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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, por
la que se publica el Plan Anual de Formación de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA)
para el curso académico 2005.

De conformidad con lo acordado por el Consejo Rector
de la ESPA en la sesión de 14 de octubre de 2004, en la
que aprobó el Plan Anual de Formación que contempla los
cursos que se prevén impartir durante el curso académico
2005 para los colectivos de Policía Local, Bomberos, Pro-
tección Civil y profesionales públicos de las emergencias de
la Comunidad Autónoma, he resuelto:

Primero. Publicidad.
Para general conocimiento se inserta el mencionado Plan,

recogido en el Anexo I de esta Resolución, el cual contempla
acciones formativas concentradas (que se celebrarán en la
ESPA), desconcentradas (de carácter comarcal y local), con-
certadas (de carácter comarcal y local), a distancia (no pre-
senciales) y por Formación en Red (a través de Internet). Las
actualizaciones e inclusiones que vaya teniendo se publicarán
en la página web de la ESPA: http://www.juntadeandalu-
cia.es/espa.

Segundo. Solicitudes.
El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía Local

y el personal funcionario y laboral de los Cuerpos de Bomberos
o profesionales públicos de las emergencias así como los miem-
bros de los Servicios/Agrupaciones Locales de Protección Civil
que, reuniendo los requisitos exigidos, deseen realizar los cur-
sos programados, cumplimentarán y remitirán electrónicamen-
te una solicitud cuyos modelos oficiales, para cada colectivo,
aparecerán en la página web de la ESPA: http://www.jun-
tadeandalucia.es/espa. En soporte de papel, únicamente se
enviará a la ESPA la hoja de autorización de solicitudes que
aparece en el Anexo II de esta Resolución (siendo válida una
transcripción de ésta) y que remitirá el Jefe del Cuerpo/Unidad
o del Servicio/Agrupación Local, quien recabará el visto bueno
de la autoridad autonómica, provincial o municipal corres-
pondiente.

Se desestimarán las solicitudes siguientes: Las presen-
tadas sin la hoja de autorización del Anexo II o si ésta carece
del preceptivo visado, las que aparezcan sin cumplimen-
tar en todos sus apartados y las provenientes de Agrupaciones
de Protección Civil que carezcan de inscripción en el Regis-
tro de Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes y sus hojas de autorización (Anexo II) para

cada actividad formativa habrán de presentarse hasta las
fechas límites que aparecen en cada curso del Anexo I o las
que indiquen sus respectivas convocatorias publicadas en
Internet (página web de la ESPA). Se desestimarán las reci-
bidas con posterioridad.

Con una antelación mínima de dos meses, la ESPA habi-
litará en su página web la posibilidad de que las personas
interesadas puedan iniciar la petición de una actividad.

Cuarto. Selección de asistentes.
Finalizado el período hábil de presentación de solicitudes

y del Anexo II (hoja de autorización de solicitudes), el Director
de la ESPA procederá a seleccionar al personal funcionario,
laboral o del voluntariado que asistirá a cada actividad, que
en las actividades presenciales, como norma general, será un
máximo de 30 personas. Dicha selección se realizará aten-
diendo a los siguientes criterios generales preferentes:

a) Reunir los requisitos exigidos para la actividad formativa
solicitada.

b) Número de peticiones totales y de cada municipio.
c) Existencia de riesgos potenciales o circunstancias espe-

ciales relacionadas con la materia objeto del curso en la loca-
lidad o entorno de quienes soliciten asistir.

d) Mayor o menor adaptación de solicitantes a los obje-
tivos, las características o los contenidos del curso.

e) Número de componentes de cada Cuerpo o Agrupación
que ya posean dicha formación y, en especial, que hayan
realizado la actividad solicitada en la última edición celebrada.

f) Menor formación/especialización de la persona peti-
cionaria.

g) Categoría del personal funcionario o laboral.

Tales circunstancias especiales, el reunir los requisitos
exigidos y otras circunstancias o méritos que se deseen alegar
se harán constar en la solicitud de inscripción, a los efectos
de poderse tener en cuenta.

Con el objeto de agilizar la selección y en el supuesto
de no poder adjudicar todas las plazas pedidas, quienes osten-
ten la responsabilidad sobre los colectivos de las personas
peticionarias deberán indicar necesariamente en la hoja de
autorización del Anexo II el orden de preselección o prioridad
que el municipio/corporación provincial les asigna, según el
cual la Escuela designará las admisiones.

Formalizada la selección, la ESPA comunicará a las jefa-
turas de destino de los admitidos esta circunstancia por el
medio que garantice una información rápida y segura, sin
perjuicio de su publicidad en la página de Internet de la Escue-
la: http://www.juntadeandalucia.es/espa.

La información general sobre las actividades formativas
se atenderá en los teléfonos 955 078 237/17, de lunes a
viernes en horario de 9,30 a 12,30.

La admisión a una actividad formativa será provisional
y condicionada a la justificación o acreditación documental
de estar en posesión de los requisitos exigidos. El alumnado
no podrá seguir o continuar en una actividad formativa si se
comprueba que no reúne los requisitos exigidos para ésta;
todo ello con independencia de las responsabilidades a que
haya lugar por no ajustarse su solicitud a la realidad.

Las solicitudes no admitidas se desestimarán una vez
iniciado el curso; quienes continúen interesados en dicha acti-
vidad formativa habrán de presentar una nueva solicitud,
pudiendo hacer constar la falta de selección de su petición
en la edición anterior.

Quinto. Renuncias.
Cuando una persona seleccionada para una actividad no

pueda asistir, la Jefatura del Cuerpo, Unidad o Servicio/
Agrupación Local deberá comunicarlo, con la mayor brevedad,
a los telefax números 955 078 229/28, a fin de cubrir su
vacante con otras solicitudes.

La inasistencia a un curso, sin renuncia o justificación
del absentismo, computará negativamente a la hora de la admi-
sión en actividades formativas del restante ejercicio académico.

Sexto. Régimen de asistencia.
El alumnado podrá optar por alojarse en la ESPA, suje-

tándose a lo que en este caso dispone el Reglamento de Régi-
men Interior, o bien, una vez finalizadas las actividades lectivas
diarias, podrá pernoctar por su cuenta fuera del Centro. La
opción habrá de reflejarla, necesariamente, en la solicitud y
le vinculará durante toda la actividad formativa. La alteración
del régimen de asistencia será autorizada por la Dirección,
previa solicitud justificada.



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2005 Página núm. 5

Por acuerdo del Consejo Rector, sólo se alojará el alum-
nado de localidades de destino de un radio igual o superior
a 30 km de distancia a la ESPA.

Quienes inicien la actividad lectiva un lunes deberán
comunicar, antes del martes anterior, mediante un telefax a
los números 955 078 229/28, su nombre y día de incor-
poración al Centro (en el caso de que el curso se inicie un
lunes, pueden hacerlo el mismo lunes por la mañana o el
domingo anterior, llegando antes de las 24 horas; tal pernocta
anticipada será siempre por motivos justificados y previa auto-
rización de la ESPA). Para las actividades que comiencen otro
día de la semana, dicha comunicación la harán, como mínimo,
cuatro días hábiles antes de su inicio (la incorporación podrá
ser la misma mañana del inicio de la actividad o la noche
anterior, llegando antes de las 24 horas; tal pernocta anticipada
será siempre por motivos justificados y previa autorización
de la ESPA). En el caso de omisión de tales comunicaciones,
se entenderá la declinación de la plaza concedida.

El alumnado asistirá a las actividades lectivas con el uni-
forme reglamentario. El del curso de Ingreso y quienes accedan
a un Cuerpo de la Policía Local por una categoría diferente
a la de Policía utilizarán el uniforme especificado en el artículo 8
del Decreto 199/1991, de 21 de octubre, de Uniformidad
de las Policías Locales de Andalucía. Para actividades espe-
ciales emplearán el vestuario y el equipo personal que, en
cada caso, se requiera.

Además, vendrán provistos de lo siguiente:

- Documento de asistencia sanitaria.
- Ropa y calzado de deporte, para el curso de Ingreso,

para el de Protección de personas y edificios, y para aquellos
otros que se indique en la carta de admisión.

- Utiles de aseo personal.
Ropa y equipo personal de trabajo y protección para

aquellos cursos que lo requieran (Bomberos, Protección Civil
y profesionales públicos de emergencias).

- Material específico individual y/o de equipo que cada
curso requiera, conforme a los requisitos que se expresen en
la carta de admisión provisional del alumnado que la ESPA
remitirá con antelación a la celebración del curso (Bomberos,
Protección Civil y profesionales públicos de emergencias).

- Hoja de datos personales debidamente cumplimentada,
firmada por la autoridad pertinente y sellada. La ESPA enviará
un modelo de esta hoja junto a la carta de admisión provisional
de alumnos.

- Documentación original o copia compulsada acredita-
tiva de reunir los requisitos exigidos para la actividad.

- Datos registrales o copia del diploma de aprovecha-
miento del curso de Formación Básica (sólo para el Volun-
tariado de Protección Civil).

El alumnado, en ningún caso, estará en posesión de arma-
mento dentro de las instalaciones de la Escuela ni lo portará
en cualquier actividad lectiva, extralectiva o complementaria
organizada por ésta.

Los gastos del curso y de residencia los asume la Con-
sejería de Gobernación, excepto cuando el alumnado opte por
no utilizar los servicios facilitados por la ESPA.

Séptimo. Actividades concertadas.
En la medida que no se produzca menoscabo de la pro-

gramación propia, la Escuela podrá concertar la celebración
de actividades formativas a petición de Administraciones, orga-
nismos o entidades públicas y organizaciones sindicales pre-
sentes en el Consejo Rector de la ESPA, los que asumirán
los costes de impartición de aquellas. Podrán concertarse tanto
cualesquiera de las actividades formativas que la Escuela tiene
en su catálogo formativo como aquellas otras propuestas por
la entidad solicitante, en cuanto éstas tengan manifiesto interés
para la Seguridad Pública. De conformidad con los artículos
49 y 50 de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías
Locales, en el caso de Escuelas Municipales de Policía, el

alumnado perteneciente a los Cuerpos de la Policía Local debe-
rá ser del Cuerpo del municipio donde radique la Escuela;
de forma análoga, las actividades concertadas que se vayan
a impartir en un municipio, irán destinadas a los agentes del
propio Cuerpo policial.

El procedimiento y requisitos generales serán los siguientes:

Estas acciones formativas tendrán el carácter de concer-
tadas con la ESPA cuando cumplan los requisitos señalados
por ésta y se apruebe el correspondiente proyecto curricular.

Los responsables de Administraciones, organismos o enti-
dades públicas y organizaciones sindicales presentes en el
Consejo Rector de la ESPA interesadas presentarán a la Escue-
la, a través de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía, las solicitudes y proyectos formativos un mes antes
de la fecha prevista para el inicio de la actividad, a fin de
su estudio y, en su caso, aprobación.

El seguimiento de la ejecución y la evaluación lo verificará
la ESPA, a través de los medios e instrumentos que determine.

Los certificados y diplomas del alumnado los expedirá
la Escuela, haciendo constar la condición de concertados.

Los proyectos curriculares que pretendan obtener la con-
certación habrán de contener, al menos y pormenorizadamen-
te, los extremos siguientes:

a) Título de la actividad y nivel, en su caso.
b) Localidad de celebración.
c) Sede (denominación, titularidad, ubicación, caracte-

rísticas, instalaciones y equipamiento general con que cuenta).
d) Personal destinatario; como norma general, en número

máximo de 30 por grupo (se incluirá su relación nominal y
el municipio de procedencia, para los casos de Protección
Civil o de Bomberos).

e) Responsable de la coordinación (datos personales y
capacitación técnica).

f) Estructuración general de la actividad formativa.
g) Objetivos didácticos.
h) Contenidos curriculares.
i) Metodología didáctica.
j) Número de horas lectivas de la actividad.
k) Actividades de formación, con especial detalle de las

prácticas programadas.
l) Horario de las actividades lectivas.
m) Profesorado propuesto (incluyendo su currículo pro-

fesional y docente, según el modelo oficial de la ESPA que
aparece publicado en la Resolución de la Dirección General
de Política Interior de 11.3.97, que regula la bolsa del pro-
fesorado colaborador de la ESPA; BOJA núm. 38, de 1.4.97,
págs. 3865 y ss.).

n) Instalaciones, infraestructuras y equipamiento dispo-
nibles para las prácticas.

o) Medios y recursos didácticos disponibles, audiovisuales
y de otro tipo.

En el caso de solicitar la concertación de actividades que
la ESPA tenga en su catálogo formativo, y siempre que el
proyecto se ajuste a la guía didáctica de la Escuela, tal proyecto
estará exento de incluir los apartados f) a j).

Octavo. Diplomas.
El alumnado que resulte apto en las evaluaciones de un

curso recibirá un diploma acreditativo de la superación de
los estudios seguidos. Los no aptos obtendrán un certificado
de asistencia, siempre que ésta no sea inferior al 90% de
las horas lectivas programadas. A estos efectos, en las acti-
vidades desconcentradas, el coordinador o coordinadora local
será responsable de la cumplimentación de las hojas de control
de asistencia establecidas por la Escuela, siendo la firma diaria
de dichas hojas el único medio válido para la comprobación
de la asistencia, que deberá ser certificada por el coordinador
local. Cuando el curso carezca de pruebas de evaluación, se
expedirá un diploma de asistencia a quienes cumplan el requi-
sito mínimo de asistencia.
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Noveno. Se faculta al Director de la ESPA para clarificar
cuantas dudas pudieran surgir en la interpretación de esta
Resolución así como para efectuar en el presente Plan las
modificaciones que hubiera que introducir por aplicación de
la Ley 13/2001, de Coordinación de Policías Locales y de
la 2/2002, de Gestión de Emergencias en Andalucía, así como
de sus disposiciones de desarrollo, por razones de índole peda-
gógica, de fuerza mayor o por los cambios normativos o la
evolución científico-técnica aparecidos en el campo de la Segu-
ridad Pública que hicieran preciso adaptar o ampliar la for-
mación de quienes la integran.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ildefonso Martín Barranca.

ANEXO I

PLAN ANUAL DE FORMACION DE LA ESPA PARA
EL EJERCICIO ACADEMICO 2005

1.1. Cursos para los Cuerpos de la Policía Local

Requisito general: Pertenecer a los Cuerpos de la Policía
Local como funcionario de carrera, excepto en los casos del
curso de Ingreso y en los de Capacitación, cuando el alumnado
ingresa por una categoría diferente a la de Policía.

Las posibles alteraciones en las convocatorias se anun-
ciarán mediante su publicación en Internet, página web de
la ESPA: http://www.juntadeandalucia.es/espa.

Las personas interesadas cursarán electrónicamente (vía
Internet) su solicitud; el municipio remitirá en soporte de papel
únicamente la hoja de autorización de solicitudes (Anexo II),
sin la que carecerá de validez cualquier solicitud electrónica.

1.1.1. Ingreso (1300 horas).
Objetivo: Proporcionar una formación de base a quienes

aspiran a Policía, una vez superada la primera fase del proceso
selectivo.

Requisito: Al formar parte del proceso selectivo, sus par-
ticipantes tendrán la consideración de funcionarios en prác-
ticas, con los deberes y derechos inherentes a dicha condición.

Cursos programados: Uno (XXVI edición).
Fechas de realización: Del 3 de octubre de 2005 al 30

de junio de 2006.
Fecha límite solicitudes: 2 de septiembre de 2005.

1.1.2. Capacitación/Actualización para Oficiales
(210 horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial de quienes
acceden a la categoría de Oficial o ingresan en un Cuerpo
de la Policía Local por esta categoría, una vez superado el
concurso de méritos o concurso-oposición, mediante el cono-
cimiento de técnicas de gestión de recursos humanos y otras
relacionadas con los cometidos asignados a dicha categoría;
en el curso de Actualización, recibir una adecuada puesta
al día profesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirán, indistinta-
mente, el alumnado de capacitación y el de actualización.
Según los requisitos reunidos por cada solicitante, se le ads-
cribirá administrativamente al curso de Capacitación o al de
Actualización; asistirán conjuntamente al mismo grupo/aula
el alumnado de ambas modalidades. El demandante hará
constar en su solicitud cuál de los cursos desea seguir, el
de Capacitación o el de Actualización.

Estos cursos se realizan en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (dos semanas alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 25 horas/semana de dedicación, dentro
del horario semanal de trabajo del funcionario, a las tareas
encomendadas en la ESPA).

El alumnado de Capacitación que no pertenezca a un
Cuerpo de la Policía Local (ingreso en el Cuerpo por la categoría
de Oficial) tendrá una fase complementaria al curso, de carácter
semipresencial, de 200 horas totales (100 horas durante tres
semanas en la ESPA y otras 100 que desarrollará a lo largo
del curso de manera no presencial para cumplimentar las
tareas encomendadas desde la Escuela), en la que recibirá
enseñanzas de carácter netamente policial que le permita el
seguimiento del resto del curso.

Quienes hayan de asistir a la fase complementaria lo harán
constar en el apartado de observaciones de su solicitud.

Requisitos:
a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso de

méritos o concurso-oposición para acceder como funcionario
de carrera a la categoría de Oficial y carecer de nombramiento
definitivo en la nueva categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento como funcionario
de carrera en la categoría de Oficial.

Cursos programados: Dos.
Fechas de realización:

1.ª edición:
- Fase complementaria (etapa presencial para quienes

no son Policías Locales): Del 21 de febrero al 11 de marzo.
- Fase I: Del 28 marzo al 8 de abril.
- Fase III: Del 18 al 29 de abril.
- Fase V: Del 9 al 13 de mayo.

2.ª edición:
- Fase complementaria (etapa presencial para quienes

no son Policías Locales): Del 12 al 30 de septiembre.
- Fase I: Del 24 de septiembre al 9 de noviembre.
- Fase III: Del 21 de noviembre al 2 de diciembre.
- Fase V: Del 12 al 16 de diciembre.

Fechas límite de solicitudes:
- 1.ª edición: 25 de febrero (21 de enero para quienes

hayan de seguir la fase complementaria).
- 2.ª edición: 23 de septiembre (12 de agosto para quie-

nes hayan de seguir la fase complementaria).

1.1.3. Capacitación/Actualización para Subinspectores
(210 horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial del personal
funcionario que accede a la categoría de Subinspector o ingrese
en un Cuerpo de la Policía Local por esta categoría, una vez
superado el concurso-oposición, mediante el conocimiento de
técnicas de gestión de recursos humanos y otras relacionadas
con los cometidos asignados a dicha categoría; en el curso
de Actualización, recibir una adecuada puesta al día pro-
fesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirán, indistinta-
mente, alumnado de capacitación y de actualización. Según
los requisitos reunidos por cada solicitante, se le adscribirá
administrativamente al curso de Capacitación o de Actuali-
zación; asistirán conjuntamente al mismo grupo/aula el alum-
nado de ambas modalidades. El peticionario hará constar en
su solicitud cuál de los cursos desea seguir, el de Capacitación
o el de Actualización.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (dos semanas alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 25 horas/semana de dedicación, dentro
del horario semanal de trabajo del personal funcionario, a las
tareas encomendadas en la ESPA).

El alumnado de Capacitación que no pertenezca a un
Cuerpo de la Policía Local (ingreso en el Cuerpo por la categoría
de Subinspector) tendrá una fase complementaria al curso,
de carácter semipresencial, de 200 horas totales (durante cinco
semanas en la ESPA y desarrollando el resto a lo largo del
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curso de manera no presencial para cumplimentar las tareas
encomendadas desde la Escuela), en la que recibirá ense-
ñanzas que le permita el seguimiento del resto del curso.

Si el alumnado fuese funcionario de los Cuerpos de la
Policía Local y pertenece a la categoría inmediatamente inferior
a la que aspira (Oficial), seguirá la segunda parte de la fase
complementaria general, así mismo de carácter semipresen-
cial, de 100 horas totales (durante dos semanas en la ESPA
y desarrollando el resto a lo largo del curso de manera no
presencial para cumplimentar las tareas encomendadas desde
la Escuela), posibilitando en este período la adquisición de
los objetivos didácticos referidos a las distintas áreas de
conocimiento.

Requisitos:
a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso-

oposición para acceder como personal funcionario a la cate-
goría de Subinspector y carecer de nombramiento definitivo
en la nueva categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento como funcionario
de carrera en la categoría de Subinspector/a.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- 1.ª Fase complementaria (etapa presencial para quienes
no son Policías Locales): Del 12 al 30 de septiembre.

- 2.ª Fase complementaria (etapa presencial para quienes
no son Policías Locales y para quienes no ascienden desde
Oficial): Del 10 al 21 de octubre.

- Fase I: Del 24 de septiembre al 9 de noviembre.
- Fase III: Del 21 de noviembre al 2 de diciembre.
- Fase V: Del 12 al 16 de diciembre.

Fechas límite de solicitudes: 12 de agosto para quienes
hayan de seguir la fase complementaria completa y 23 de
septiembre para los que promocionan desde Oficial (sólo
siguen la 2.ª fase complementaria).

1.1.4. Capacitación/Actualización para Inspectores
(210 horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial del personal
funcionario que accede a la categoría de Inspector o ingrese
en un Cuerpo de la Policía Local por esta categoría, una vez
superado el concurso-oposición, mediante el conocimiento de
técnicas de gestión de recursos humanos y otras relacionadas
con los cometidos asignados a dicha categoría; en el curso
de Actualización, recibir una adecuada puesta al día pro-
fesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirán, indistinta-
mente, el alumnado de capacitación y el de actualización.
Según los requisitos reunidos por cada solicitante, se le ads-
cribirá administrativamente al curso de Capacitación o de
Actualización; asistirán conjuntamente al mismo grupo/aula
el alumnado de ambas modalidades. Las personas solicitantes
harán constar en su solicitud cuál de los cursos desea seguir,
el de Capacitación o el de Actualización.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (dos semanas alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 25 horas/semana de dedicación, dentro
del horario semanal de trabajo del funcionario, a las tareas
encomendadas en la ESPA).

El alumnado de Capacitación que no pertenezca a un
Cuerpo de la Policía Local (ingreso en el Cuerpo por la categoría
de Inspector) tendrá una fase complementaria al curso, de
carácter semipresencial, de 200 horas totales (durante cinco
semanas en la ESPA y desarrollando el resto a lo largo del
curso de manera no presencial para cumplimentar las tareas

encomendadas desde la Escuela), en la que recibirá ense-
ñanzas que le permita el seguimiento del resto del curso.

Si el alumnado fuese funcionario de los Cuerpos de la
Policía Local y pertenece a la categoría inmediatamente inferior
a la que aspira (Subinspector), seguirá la segunda parte de
la fase complementaria general, así mismo de carácter semi-
presencial, de 100 horas totales (durante dos semanas en
la ESPA y desarrollando el resto a lo largo del curso de manera
no presencial para cumplimentar las tareas encomendadas
desde la Escuela), posibilitando en este período la adquisición
de los objetivos didácticos referidos a las distintas áreas de
conocimiento.

Requisitos:
a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso-

oposición para acceder como personal funcionario a la cate-
goría de Inspector y carecer de nombramiento definitivo en
la nueva categoría.

b) Actualización: tener nombramiento como funcionario
de carrera en la categoría de Inspector/a.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- 1.ª Fase complementaria (etapa presencial para quienes
no son Policías Locales): Del 12 al 30 de septiembre.

- 2.ª Fase complementaria (etapa presencial para quienes
no son Policías Locales y para quienes no ascienden desde
Subinspector): Del 10 al 21 de octubre.

- Fase I: Del 24 de septiembre al 9 de noviembre.
- Fase III: Del 21 de noviembre al 2 de diciembre.
- Fase V: Del 12 al 16 de diciembre.

Fechas límite de solicitudes: 12 de agosto para quienes
hayan de seguir la fase complementaria completa y 23 de
septiembre para los que promocionan desde Subinspector (sólo
siguen la 2.ª fase complementaria).

1.1.5. Capacitación/Actualización para la Escala Técnica
(210 horas).

Objetivo: Complementar la formación inicial del personal
funcionario que accede a cualquiera de las categorías de la
Escala Técnica o ingresen en un Cuerpo de la Policía Local
por una de éstas, una vez superado el concurso de méritos
o concurso-oposición, mediante el conocimiento de técnicas
de gestión de recursos humanos y otras relacionadas con los
cometidos asignados a dicha escala; en el curso de Actua-
lización, recibir una adecuada puesta al día profesional.

Particularidades: Por tener los mismos diseños y con-
tenidos curriculares, a estas actividades asistirán, indistinta-
mente, el alumnado de capacitación y el de actualización.
Según los requisitos reunidos por cada solicitante, se le ads-
cribirá administrativamente al curso de Capacitación o al de
Actualización; asistirán conjuntamente al mismo grupo/aula
el alumnado de ambas modalidades. El peticionario hará cons-
tar en su solicitud cuál de los cursos desea seguir, el de Capa-
citación o el de Actualización.

Estos cursos se realizarán en cinco fases: Las I, III y V
serán presenciales en la ESPA, las II y IV se desarrollarán
en las plantillas policiales a través de un modelo formativo
no presencial (dos semanas alternas con las fases presenciales,
con un promedio de 25 horas/semana de dedicación, dentro
del horario semanal de trabajo del funcionario, a las tareas
encomendadas en la ESPA).

El alumnado de Capacitación que no pertenezca a un
Cuerpo de la Policía Local (ingreso en el Cuerpo por cualquiera
de las categorías de la Escala Técnica) tendrá una fase com-
plementaria al curso, de carácter semipresencial, de 200 horas
totales (durante cinco semanas en la ESPA y desarrollando
el resto a lo largo del curso de manera no presencial para
cumplimentar las tareas encomendadas desde la Escuela), en
la que recibirá enseñanzas que le permita el seguimiento del
resto del curso.



BOJA núm. 12Página núm. 8 Sevilla, 19 de enero 2005

Si el alumnado fuese funcionario de los Cuerpos de la
Policía Local y pertenece a cualquiera de las categorías inme-
diatamente inferiores a la que aspira (Inspector, Intendente
o Intendente Mayor), seguirán la segunda parte de la fase
complementaria general, así mismo de carácter semipresen-
cial, de 100 horas totales (durante dos semanas en la ESPA
y desarrollando el resto a lo largo del curso de manera no
presencial para cumplimentar las tareas encomendadas desde
la Escuela), posibilitando en este período la adquisición de
los objetivos didácticos referidos a las distintas áreas de
conocimiento.

Requisitos:
a) Capacitación: Haber superado la fase de concurso de

méritos o concurso-oposición para acceder como funcionario
de carrera a cualquiera de las categorías de la Escala Técnica
y carecer de nombramiento definitivo en la nueva categoría.

b) Actualización: Tener nombramiento como funcionario
de carrera en cualquiera de las categorías de la Escala Técnica.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:

- 1.ª Fase complementaria (etapa presencial para quienes
no son Policías Locales): Del 12 al 30 de septiembre.

- 2.ª Fase complementaria (etapa presencial para quienes
no son Policías Locales y para quienes no ascienden desde
la categoría inmediata inferior): Del 10 al 21 de octubre.

- Fase I: Del 24 de septiembre al 9 de noviembre.
- Fase III: Del 21 de noviembre al 2 de diciembre.
- Fase V: Del 12 al 16 de diciembre.

Fechas límite de solicitudes: 12 de agosto para quienes
hayan de seguir la fase complementaria completa y 23 de
septiembre para los que promocionan desde Inspector, Inten-
dente o Intendente Mayor, según la categoría a la que aspiran
(sólo siguen la 2.ª fase complementaria).

1.1.6. Protección de personas y edificios (70 horas).
Objetivo: Instruir en técnicas y procedimientos para la

protección de personas y edificios y de autoprotección personal.
Requisito: Estar destinado en unidades de protección de

autoridades o edificios municipales.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 7 al 18 de febrero.
Fecha límite de solicitudes: 10 de enero.

1.1.7. Atestados en soporte informático (70 horas).
Objetivo: Desarrollar conocimientos y procedimientos ins-

trumentales para la instrucción de atestados en soporte infor-
mático, potenciando su homogeneización en los Cuerpos de
la Policía Local.

Requisito: Poseer elevados conocimientos de informática
como usuario de aplicaciones en el sistema Windows.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de marzo al 8 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 25 de febrero.

1.1.8. Espectáculos Públicos (35 horas).
Objetivo: Conocer e integrar la regulación normativa en

materia de establecimientos públicos, espectáculos públicos
y actividades recreativas, así como las pautas adecuadas para
efectuar una inspección policial en este ámbito.

Cursos programados: Dos.
Fechas de realización:
- 1.ª edición: Del 16 al 20 de mayo.
- 2.ª edición: Del 14 al 18 de noviembre.

Fecha límite de solicitudes:
- 1.ª edición: 18 de abril.
- 2.ª edición: 14 de octubre.

1.1.9. Actuaciones urgentes en Policía Urbanística
(35 horas).

Objetivo: Dotar de una formación teórico-práctica que faci-
lite la intervención policial en situaciones que requieran una
actuación urgente en materia de urbanismo.

Cursos programados: Dos.
Fechas de realización:
- 1.ª edición: Del 14 al 18 de marzo.
- 2.ª edición: Del 17 al 21 de octubre.

Fecha límite de solicitudes:
- 1.ª edición: 14 de febrero.
- 2.ª edición: 16 de septiembre.

1.1.10. Investigación de accidentes de tráfico (70 horas).
Objetivo: Dotar de una formación teórico-práctica que per-

mita una adecuada investigación de los accidentes de tráfico.
Requisitos: Tendrá prioridad la admisión de quienes se

encuentren en grupos de intervención, atestados, radio-
patrullas o similares y cuya función principal sea la de inves-
tigación de accidentes de tráfico (extremos que se harán constar
en la solicitud).

Particularidades: Se desarrolla en dos fases presenciales
en la Escuela.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 7 al 18 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 7 de febrero.

1.1.11. Medición de la contaminación acústica (35
horas).

Objetivo: Adquirir los conocimientos y las destrezas nece-
sarias para un uso adecuado de los instrumentos de medición
de la contaminación acústica: Sonómetro, anemómetro y
tacómetro.

Cursos programados: Dos.
Fechas de realización:
- 1.ª edición: Del 21 al 25 de febrero.
- 2.ª edición: Del 14 al 18 de noviembre.

Fecha límite de solicitudes:
- 1.ª edición: 21 de enero.
- 2.ª edición: 14 de octubre.

1.1.12. Habilidades directivas (80 horas).
Objetivo: Sensibilizar y capacitar al personal directivo para

el ejercicio de una buena dirección y motivación de los equipos
de trabajo que se hallan bajo su responsabilidad y lograr con
ello una mejora de la calidad interna y externa.

Requisito: Pertenecer a los cuadros directivos, preferen-
temente Jefes de Cuerpo, y así lo hagan constar en la solicitud.

Particularidades: La duración del curso es de 80 horas,
distribuidas en dos fases presenciales de 35 horas cada una
(fases I y III) y separadas por un período de tres semanas
durante las cuales el alumnado realizará, dentro de su horario
habitual de trabajo, un proyecto de intervención en sus res-
pectivas plantillas aplicando los contenidos del curso y cuya
estimación es de 10 horas de dedicación.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 7 de marzo al 8 de abril, con

las siguientes fases presenciales:

- Fase I: Del 7 al 11 de marzo.
- Fase III: Del 4 al 8 de abril.

Fecha límite de solicitudes: 7 de febrero.

1.1.13. Inmigración e interculturalidad (35 horas).
Objetivo: Mejorar el conocimiento de la normativa sobre

extranjería y sobre la realidad multicultural en la que con-
vivimos y mejorar la calidad de la práctica profesional policial
en entornos multiculturales.
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Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 26 al 30 de septiembre.
Fecha límite de solicitudes: 26 de agosto.

1.1.14. Monitores de tiro (70 horas).
Objetivo: Desarrollar las bases psicopedagógicas y técnico-

instrumentales para la impartición de la docencia del tiro y
el armamento.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de marzo al 8 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 25 de febrero.

1.1.15. Técnicas comunicativas en tribunales (35 horas).
Objetivo: Facilitar destrezas y técnicas comunicativas ante

los órganos jurisdiccionales que faciliten la administración de
la Justicia.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 9 al 13 de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 8 de abril.

1.1.16. Ordenanzas municipales (35 horas).
Objetivo: Profundizar en el conocimiento y la aplicación

de las ordenanzas específicas del municipio.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 18 al 22 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 18 de marzo.

1.1.17. Atención a la ciudadanía (35 horas).
Objetivo: Fomentar actitudes y crear habilidades que favo-

rezcan una adecuada atención policial a la ciudadanía que,
a la vez, redunde en la mejora de la imagen y de la valoración
social de la Policía Local.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 14 al 18 de febrero.
Fecha límite de solicitudes: 14 de enero.

1.1.18. Intervención con menores (35 horas).
Objetivo: Proporcionar formación técnica y pautas de inter-

vención policial con menores.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 3 al 7 de octubre.
Fecha límite de solicitudes: 2 de septiembre.

1.1.19. Delitos contra la seguridad del tráfico y la alco-
holemia (35 horas).

Objetivo: Proporcionar conocimientos y desarrollar pro-
cedimientos que propicien la seguridad en el tráfico rodado
y el control de la alcoholemia en las personas conductoras.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de marzo al 1 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 25 de febrero.

1.1.20. Violencia de género (35 horas).
Objetivo: Mejorar la sensibilización y capacitación de los

profesionales de la Policía Local para el adecuado abordaje
de los casos de la violencia por razón de género.

Particularidades: Este curso se programa en colaboración
con el Instituto Andaluz de la Mujer.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 6 al 10 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 6 de mayo.

1.1.21. Juicios rápidos (20 horas).
Objetivo: Impartir una formación específica y actualizada

sobre la normativa penal y procesal reguladora de los juicios
rápidos, profundizando en su incidencia en el ámbito de la
Policía Local.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 1 al 3 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 29 de abril.

1.1.22. Socorrismo (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria urgente.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 14 al 18 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 14 de febrero.

1.1.23. El deber de auxilio (20 horas).
Objetivo: Conocer y asumir las obligaciones y límites del

deber de auxilio en la profesión policial y en la de bombero.
Particularidades: Al curso asistirá conjuntamente alum-

nado de Policía Local y de Bomberos.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 2 al 4 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 2 de febrero.

1.1.24. Comportamientos delictivos (35 horas).
Objetivo: Mejorar el conocimiento en materia de com-

portamientos delictivos: Modelos explicativos, tipologías delic-
tivas, imputabilidad, pautas de comportamiento policial,
aspectos procesales, habilidades de testificación judicial poli-
cial, etc.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 14 al 18 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 14 de febrero.

1.1.25. Conducción policial (35 horas).
Objetivo: Adquirir técnicas instrumentales para la con-

ducción evasiva y defensiva.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 17 al 21 de octubre.
Fecha límite de solicitudes: 16 de septiembre.

1.2. Cursos para los Cuerpos de Bomberos

Requisito general: Pertenecer a los Cuerpos de Bomberos
de las Administraciones Locales de Andalucía, preferentemente
como funcionario de carrera o laboral fijo.

Las posibles alteraciones en las convocatorias se anun-
ciarán mediante su publicación en Internet, página web de
la ESPA: http://www.juntadeandalucia.es/espa.

Las personas interesadas cursarán electrónicamente (vía
Internet) su solicitud; el municipio remitirá en soporte de papel
únicamente la hoja de autorización de solicitudes (Anexo II),
sin la que carecerá de validez cualquier solicitud electrónica.

1.2.1. Orientación en humos (35 horas).
Objetivos: Proporcionar técnicas para la intervención en

siniestros con ambiente de escasa visibilidad por presencia
de humos o ausencia de luz.

Particularidades: Este curso se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 4 al 8 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 4 de marzo.

1.2.2. Rescate en nieve (35 horas).
Objetivo: Adquirir conocimientos y habilidades elemen-

tales para poder acometer con éxito operaciones de rescate
en terrenos de montaña con nieve.

Requisitos: Tendrán prioridad los solicitantes que posean
experiencia acreditada en el medio y aquellos cuyos Cuerpos
de Bomberos aporten el material personal y de rescate nece-
sario para el curso y así lo hagan constar en la solicitud.

Particularidades: Se celebra en Sierra Nevada.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 14 al 18 de febrero.
Fecha límite de solicitudes: 14 de enero.

1.2.3. Rescate en accidentes de tráfico, nivel I (35 horas).
Objetivo: Facilitar conocimientos y técnicas operativas

básicas para intervenciones en accidentes de tráfico, princi-
palmente cuando haya víctimas atrapadas.
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Tipo de curso: Nivel I.
Requisitos: Tendrán prioridad los solicitantes cuyos Cuer-

pos de Bomberos aporten material de rescate y así lo hagan
constar en la solicitud.

Particularidades: Este curso se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 21 al 25 de febrero.
Fecha límite de solicitudes: 21 de enero.

1.2.4. Rescate en accidentes de tráfico, nivel II (35 horas).
Objetivo: Facilitar conocimientos y técnicas operativas

avanzadas para intervenciones en accidentes de tráfico, espe-
cialmente con vehículos pesados y principalmente cuando
haya víctimas atrapadas.

Tipo de curso: Nivel II.
Requisitos: Acreditar la realización del curso de Rescate

en accidentes de tráfico, nivel I, de la ESPA. Asimismo, tendrán
prioridad aquellos solicitantes cuyos Cuerpos de Bomberos
aporten material de rescate y así lo hagan constar en la
solicitud.

Particularidades: Este curso se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de marzo al 1 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 25 de febrero.

1.2.5. Actuación en instalaciones de edificios (35 horas).
Objetivo: Instruir sobre las modernas instalaciones de gas,

electricidad, climatización, ascensores, etc. que forman parte
de las grandes edificaciones y en la correcta actuación en
caso de siniestro.

Particularidades: Este curso se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 20 al 24 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 20 de mayo.

1.2.6. Rescate en montaña, nivel II (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas de intervención de gran enti-

dad o complejidad en siniestros que supongan operaciones
de rescate de víctimas en zonas montañosas o abruptas y
en las técnicas de dirección de operaciones de rescate.

Requisitos: Haber superado el curso de «Técnicas de Pro-
gresión por Cuerdas para realizar trabajos en altura» o el curso
de «Rescate en Montaña, Nivel I» (incluir datos registrales
del diploma en la solicitud) y tener destino en localidades
con áreas montañosas o puntos de orografía abrupta. Podrán
solicitarlo Bomberos que no hayan realizado dicho curso pero
que aporten un currículo que justifique la posesión de cono-
cimientos y técnicas suficientes para seguir el nivel II, tales
como saber progresar por cuerda en vertical, en ascenso y
descenso, y saber utilizar el material individual y colectivo
de rescate. Los asistentes aportarán equipo personal de alpi-
nismo, espeleología y autoprotección.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 13 al 17 de junio (realización

en la Sierra de Cazorla, Jaén).
Fecha límite de solicitudes: 13 de mayo.

1.2.7. Progresión por cuerdas para realizar trabajos en
altura (35 horas).

Objetivo: Adquirir los conocimientos y habilidades esen-
ciales sobre los distintos materiales y las técnicas básicas de
progresión por cuerdas, para poder acometer los diferentes
niveles de exigencia en los rescates efectuados en altura.

Particularidades: El alumnado deberá aportar el material
personal y colectivo de rescate. Se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 18 al 22 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 18 de marzo.

1.2.8. Habilidades directivas (80 horas).
Objetivo: Sensibilizar y capacitar al personal directivo para

el ejercicio de una buena dirección y motivación de los equipos
de trabajo que se hallan bajo su responsabilidad y lograr con
ello una mejora de la calidad interna y externa.

Requisito: Pertenecer a los cuadros directivos, preferen-
temente Jefes de Parque, y así lo hagan constar en la solicitud.

Particularidades: La duración del curso es de 80 horas,
distribuidas en dos fases presenciales de 35 horas cada una
(fases I y III) y separadas por un período de cuatro semanas
durante las cuales el alumnado realizará, dentro de su horario
habitual de trabajo, un proyecto de intervención en sus res-
pectivas plantillas aplicando los contenidos del curso y cuya
estimación es de 10 horas de dedicación.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 7 de febrero al 18 de marzo,

con fases presenciales:

- Fase I: Del 7 al 11 de febrero.
- Fase III: Del 14 al 18 de marzo.

Fecha límite de solicitudes: 10 de enero.

1.2.9. Mercancías peligrosas (35 horas).
Objetivo: Formar en el conocimiento de las materias peli-

grosas, su clasificación y los medios de lucha en caso de
accidente o siniestros en los que estén implicadas las mismas.

Requisitos: El Cuerpo de Bomberos del solicitante aportará
un vehículo mixto de carga/transporte, especificando en el
apartado de observaciones de la solicitud sus características.
Los asistentes aportarán equipo de protección personal.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 6 al 10 de junio (se celebra

en Huelva).
Fecha límite de solicitudes: 6 de mayo.

1.2.10. Investigación de incendios (120 horas).
Objetivo: Profundizar en las técnicas de investigación

sobre las causas y el desarrollo de los incendios.
Requisito: Ser bombero profesional, preferentemente per-

teneciente a las Escalas Técnica o Ejecutiva.
Particularidades: Este curso se desarrolla en cuatro fases;

la I, II y IV son presenciales en la ESPA, la III se realiza
en el Cuerpo de destino, con una estimación de 50 horas
de trabajo, que se dedicará a la cumplimentación de las tareas
encomendadas por el profesorado de la Escuela. Se celebra
en las instalaciones de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 16 de mayo al 28 de octubre,

con fases presenciales:

- Fase I: Del 16 al 20 de mayo.
- Fase II: Del 13 al 17 de junio.
- Fase III no presencial: Trabajos tutelados durante el

período estival.
- Fase IV: Del 27 al 28 de octubre.

Fecha límite de solicitudes: 13 de abril.

1.2.11. Transporte en emergencias (35 horas).
Objetivo: Establecer las bases del transporte en emergen-

cias, desarrollando los conocimientos necesarios en cuanto
a su uso, tipos, indicaciones, normas de seguridad y legislación
aplicable.

Requisitos: Preferentemente se atenderán las solicitudes
de Bomberos-conductores y conductores de vehículos impli-
cados en las emergencias. Se exige acreditar estar en posesión
del permiso de conducción tipo BTP.

Particularidades: Se programa para alumnado conjunto
de Bomberos y de profesionales públicos de emergencias. Se
celebra en las instalaciones de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización de la fase presencial: Del 9 al 13

de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 8 de abril.
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1.2.12. Rescate urbano en altura (35 horas).
Objetivo: Aplicar los conocimientos adquiridos sobre los

distintos materiales y las técnicas básicas de progresión por
cuerdas para poder acometer con éxito una operación de res-
cate en altura en el medio urbano.

Requisitos: Haber superado el curso de «Técnicas de Pro-
gresión por Cuerdas para realizar trabajos en altura» o el curso
de «Rescate en Montaña, Nivel I» (incluir datos registrales
del diploma en la solicitud). Podrán solicitarlo Bomberos que
no hayan realizado dicho curso pero que aporten un currículo
que justifique la posesión de conocimientos y técnicas sufi-
cientes para seguir este curso, tales como saber progresar
por cuerda en vertical, en ascenso y descenso, y saber utilizar
el material individual y colectivo de rescate.

Particularidades: El alumnado deberá aportar el material
personal y colectivo de rescate. Se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 26 al 30 de septiembre.
Fecha límite de solicitudes: 26 de agosto.

1.2.13. Intervención en atmósferas explosivas (20 horas).
Objetivo: Facilitar el desarrollo de técnicas y destrezas

operativas para la intervención en ambientes con alto índice
o riesgo de explosividad.

Particularidades: Se celebra en las instalaciones de
ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: del 7 al 9 de noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 7 de octubre.

1.2.14. El deber de auxilio (20 horas).
Objetivo: Conocer y asumir las obligaciones y límites del

deber de auxilio en la profesión policial y en la de bombero.
Particularidades: Al curso asistirá conjuntamente alum-

nado de Bomberos y de Policía Local.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 2 al 4 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 2 de febrero.

1.2.15. Extinción de incendios avanzado (35 horas).
Objetivo: Profundizar en las distintas técnicas de extinción

de incendios en interior y exterior, desarrollando habilidades
para el manejo de las últimas tecnologías y equipamientos
disponibles en los Servicios de Extinción.

Particularidades: Este curso se celebra en las instalaciones
de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 7 al 11 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 7 de febrero.

1.2.16. Técnicas de rescate en inundaciones (35 horas).
Objetivo: Adquirir y ejercitar técnicas de salvamento y

de rescate de víctimas causadas por este fenómeno natural.
Particularidades: Se celebra en las instalaciones de

ESPA-Huévar.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: del 25 al 29 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 23 de marzo.

1.2.17. Técnicas de rescate en túneles (35 horas).
Objetivo: Adquirir y ejercitar técnicas de salvamento y

de rescate de víctimas en este tipo de construcción subterránea.
Particularidades: Se celebra en las instalaciones de

ESPA-Huévar.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 14 al 18 de noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 14 de octubre

1.2.18. Socorrismo (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 21 al 25 de noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 21 de octubre.

1.2.19. Técnicas de rescate en accidentes ferroviarios
(35 horas).

Objetivo: Facilitar conocimientos y técnicas operativas
para intervenciones en accidentes ferroviarios, principalmente
cuando haya víctimas atrapadas.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de noviembre al 2 de

diciembre.
Fecha límite de solicitudes: 27 de octubre.

1.3. Cursos para profesionales públicos de las emergencias

Requisito general: Pertenecer como profesional -preferen-
temente funcionario de carrera o laboral fijo- a los servicios
públicos de gestión e intervención operativa en emergencias
dependientes de las Administraciones Autonómica, Provincial
o Local, a los Centros del Teléfono Unico de Emergencias-112
ó a las Empresas Públicas de Emergencias.

Las posibles alteraciones en las convocatorias se anun-
ciarán mediante su publicación en Internet, página web de
la ESPA: http://www.juntadeandalucia.es/espa.

Las personas interesadas cursarán electrónicamente (vía
Internet) su solicitud. La autoridad o responsable del que
dependan (Delegado del Gobierno, Delegado P. de la Con-
sejería, Alcalde, Diputado de Area o responsable del Centro
Directivo, Centro del «112» o Empresa Pública) remitirá en
soporte de papel únicamente la hoja de autorización de soli-
citudes (Anexo II), sin la que carecerá de validez cualquier
solicitud electrónica.

1.3.1. Comunicaciones en emergencias (20 horas).
Objetivo: Desarrollar técnicas y habilidades para gestionar

los procesos de comunicación social en situaciones de
emergencias.

Particularidades: Curso basado en el desarrollo de dife-
rentes escenarios de crisis en los que el alumnado deberá
aplicar las técnicas aprendidas para transmitir correctamente
comunicados respecto a catástrofes y emergencias.

Requisitos: Curso preferentemente destinado a respon-
sables de la gestión de las emergencias.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: 23 y 24 de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 22 de abril.

1.3.2. Organización de zonas de intervención en catás-
trofes (100 horas).

Objetivo: Desarrollar técnicas para la organización de
áreas operativas en las que se den situaciones catastróficas
o de emergencias, mediante el aprendizaje de estrategias para
la dirección de puestos de mando avanzado.

Requisitos: Curso preferentemente dirigido a Asesores
Técnicos de Emergencias de la Consejería de Gobernación
y profesionales de la gestión de las emergencias destinados
en los niveles operativos de intervención.

Particularidades: Se celebra en El Padul, Granada.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 22 al 25 de febrero.
Fecha límite de solicitudes: 21 de enero.

1.3.3. Dirección y gestión de emergencias (50 horas).
Objetivos: Adquirir técnicas y desarrollar procedimientos

para la gestión y la dirección de emergencias.
Particularidades: Se celebra en las instalaciones de

ESPA-Huévar.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización:
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- Fase I: Del 3 al 5 de octubre.
- Fase II: 20 y 21 de octubre.

Fecha límite de solicitudes: 2 de septiembre.

1.3.4. Transporte en emergencias (35 horas).
Objetivo: Establecer las bases del transporte en emergen-

cias, desarrollando los conocimientos necesarios en cuanto
a su uso, tipos, indicaciones, normas de seguridad y legislación
aplicable.

Requisito: Se exige acreditar estar en posesión del permiso
de conducción tipo BTP.

Particularidades: Se programa para alumnado conjunto
de Bomberos y de profesionales públicos de emergencias. Se
celebra en las instalaciones de ESPA-Huévar.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización de la fase presencial: Del 9 al 13

de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 8 de abril.

1.4. Cursos comarcales y locales

Las corporaciones locales o provinciales interesadas en
ser sede para la realización de los cursos de carácter des-
concentrado que aparecen en este apartado lo solicitarán a
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía antes
del 15 de febrero, con el objeto de que cada Delegación elabore
un plan provincial con todas ellas y que se integren en el
global de la ESPA.

Tales peticiones incluirán, al menos y pormenorizadamen-
te, los extremos siguientes:

a) Título de la actividad y nivel, en su caso.
b) Localidad de celebración.
c) Sede (denominación, titularidad, ubicación, caracte-

rísticas, instalaciones y equipamiento general con que cuenta).
d) Destinatarios, como norma general en número máximo

de 30 por grupo (se incluirá su relación nominal y el municipio
de procedencia).

e) Coordinador responsable (datos personales y capaci-
tación técnica).

f) Horario de las actividades lectivas.
g) Instalaciones, infraestructuras y equipamiento dispo-

nibles para las prácticas.
h) Medios y recursos didácticos disponibles, audiovisuales

y de otro tipo.

Cuando las referidas corporaciones no pretendan ser sede
de actividades, simplemente remitirán las solicitudes a las
Delegaciones del Gobierno antes del 15 de febrero, indicando
tal circunstancia y acompañando una relación nominal y prio-
rizada del personal interesado.

Las clases se desarrollarán en horario vespertino (pre-
ferentemente, de 17,00 a 20,30 horas), a razón de tres horas
lectivas cada día y con un descanso intermedio no inferior
a 15 minutos. Otro tipo de horario lo deberá informar favo-
rablemente la Delegación del Gobierno y aprobarlo la Escuela.

El seguimiento de la ejecución y la evaluación lo verificará
la ESPA a través de los medios e instrumentos que determine.

1.4.1. Para Policía Local.
Requisito general: Ser personal funcionario de carrera de

los Cuerpos de la Policía Local.

1.4.1.1. Seguridad vial (20 horas).
Objetivo: Proporcionar conocimientos técnicos sobre la

normativa y la actuación policial en materia de seguridad vial.
1.4.1.2. Intervención con menores (35 horas).
Objetivo: Adquirir formación técnica y pautas de inter-

vención policial con menores.
1.4.1.3. Comercio ambulante (20 horas).
Objetivo: Dotar de conocimientos técnicos sobre consumo

para la ordenación y el control del comercio ambulante.

1.4.1.4. Extranjería (20 horas).
Objetivo: Actualizar la formación para la intervención poli-

cial con personas extranjeras (normativa, competencias, requi-
sitos y documentación).

1.4.1.5. Drogodependencias (20 horas).
Objetivo: Propiciar una adecuada actuación operativa y

asistencial ante drogodependientes.
1.4.1.6. Formación básica I (30 horas).
Objetivo: Actualizar la formación esencial de los Policías

Locales.
1.4.1.7. Formación básica II (75 horas).
Objetivo: Incrementar la formación básica profesional del

Policía, potenciando la implantación de un modelo homogéneo
en los Cuerpos de la Policía Local.

Requisitos: Tendrán prioridad aquellos solicitantes que
hayan hecho el curso de Formación básica.

1.4.1.8. Atestados (70 horas).
Objetivo: Profundizar en la elaboración de los atestados.
1.4.1.9. Afrontamiento del estrés (20 horas).
Objetivo: Formar para la detección y el afrontamiento de

situaciones de ansiedad en el desempeño profesional.
1.4.1.10. Habilidades sociales (20 horas).
Objetivo: Adquirir experiencia práctica en el manejo de

situaciones conflictivas, haciendo uso de estrategias y habi-
lidades sociales.

1.4.1.11. Intervención en crisis (20 horas).
Objetivo: Adquirir conocimientos y pautas de actuación

que hagan posible solucionar positivamente los conflictos que
se puedan derivar de situaciones sociales de alto riesgo.

1.4.1.12. Régimen estatutario del Policía Local (20
horas).

Objetivo: Dotar de información básica sobre la normativa
aplicable a su régimen estatuario.

Requisitos: Tendrán prioridad aquellos solicitantes que
no hayan realizado el curso de Ingreso.

1.4.1.13. Violencia de género (35 horas).
Objetivo: Mejorar la sensibilización y capacitación de los

profesionales de la Policía Local para el adecuado abordaje
de los casos de violencia por razón de género.

Particularidades: Esta actividad se programa en colabo-
ración con el Instituto Andaluz de la Mujer.

1.4.1.14. Actuación policial con detenidos (20 horas).
Objetivo: Proporcionar pautas de actuación y metodología

operativa con personas detenidas.
1.4.1.15. Inspección de locales de pública concurrencia

(35 horas).
Objetivo: Conocer y aplicar, a través de una correcta meto-

dología inspectora, las normas básicas reguladoras de este
tipo de locales.

1.4.1.16. Investigación de accidentes de tráfico (70
horas).

Objetivo: Proporcionar técnicas y métodos de trabajo para
la investigación de esta tipología de siniestros.

1.4 1.17. Socorrismo (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria urgente.
1.4.1.18. Policía medioambiental (35 horas).
Objetivo: Dotar de una formación teórico-práctica, en las

áreas tecnológica y policial, que potencien la conservación
y preservación del medio ambiente.

1.4.1.19. Psicología delincuencial (35 horas).
Objetivo: Facilitar fundamentos técnicos y pautas de inter-

vención, desde la óptica de la psicología social y jurídica,
con delincuentes y otras personas de alto riesgo social.

1.4.1.20. Urbanismo (35 horas).
Objetivo: Conocer y asumir la normativa reguladora y fami-

liarizarse con la documentación exigible para poder aplicar
la metodología inspectora ante infracciones.

1.4.1.21. Protección de personas y edificios (20 horas).
Objetivo: Conocer y aplicar la organización básica de la

protección personal y de edificios para su aplicación práctica
en cada caso concreto.
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1.4.1.22. Transmisiones (35 horas).
Objetivo: Adquirir conocimientos sobre las radiocomuni-

caciones (manejo, mantenimiento y conservación de equipos
radiotelefónicos) y la operación en un Centro del 092.

1.4.1.23. Ley de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía (20 horas).

Objetivo: Proporcionar conocimientos sobre la
Ley 13/1999, y su desarrollo normativo, facilitando la actua-
ción policial en estas áreas.

1.4.1.24. Ley de Coordinación de Policías Locales (20
horas).

Objetivo: Proporcionar conocimientos sobre la
Ley 13/2001 y su desarrollo normativo.

1.4.1.25. Monitor de educación vial (140 horas).
Objetivo: Capacitar a los Policías Locales para la impar-

tición de formación en el área de la seguridad vial a la población
escolar.

Requisitos: Policías Locales destinados en Unidades de
Tráfico o que desarrollen tareas de educación vial en los centros
docentes de su municipio.

Particularidades: El curso se estructura en cinco fases:

1.ª Psicopedagogía general: Durante 35 horas (dos sema-
nas, diez días lectivos), el alumnado recibirá una formación
básica sobre todos los aspectos de la psicopedagogía aplicada
a la formación de la infancia y juventud y del sistema educativo
español.

2.ª Prácticas no presenciales: En un período en torno
a un mes, el alumnado desarrollará individualmente en su
localidad de origen una serie de trabajos encomendados en
la 1.ª fase cuya elaboración asciende, de forma estimativa,
a 25 horas de dedicación.

3.ª Conocimientos del área y metodología didáctica espe-
cífica: Durante 35 horas (dos semanas, diez días lectivos),
el Policía recibirá conocimientos de seguridad vial y orien-
taciones sobre su metodología didáctica específica.

4.ª Prácticas no presenciales: Con un diseño similar a
la 2.ª fase, el alumnado desarrollará en su localidad los trabajos
y actividades propuestas en la fase 3.ª, consistentes en la
elaboración de planificaciones y programaciones didácticas del
área de aprendizaje de la educación vial.

5.ª Recapitulación y evaluación: Durante 15 horas lectivas
(una semana, cinco días), el alumnado aportará los trabajos
de la fase anterior, se realizará una recapitulación general y
la evaluación final del curso.

Evaluación: Para obtener el diploma de Monitor de Edu-
cación Vial, se deberá superar en la 5.ª fase dos pruebas
de suficiencia: Una sobre conocimientos técnicos del área de
seguridad vial y otra de psicopedagogía y didáctica específica.

1.4.2. Para los Cuerpos de Bomberos.
Requisito general: Ser Bombero profesional; tendrá prio-

ridad el personal funcionario de carrera y el personal laboral
fijo.

1.4.2.1. Socorrismo (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria urgente.
1.4.2.2. Afrontamiento del estrés (20 horas).
Objetivo: Formar para la detección y el afrontamiento de

situaciones de ansiedad en el desempeño profesional.
1.4.2.3. Habilidades Sociales (20 horas).
Objetivo: Adquirir experiencia práctica en el manejo de

situaciones conflictivas, haciendo uso de estrategias y habi-
lidades sociales.

1.4.2.4. Intervención en crisis (20 horas).
Objetivo: Facilitar conocimientos y pautas de actuación

que hagan posible solucionar de forma positiva los conflictos
que se pueden derivar de situaciones sociales de alto riesgo.

1.4.2.5. Apuntalamientos y demoliciones, niveles I y II
(35 horas).

Objetivo: Iniciar o, en su caso, profundizar en las distintas
técnicas de apuntalamiento de edificios cuando amenacen rui-
na, así como en el proceso que debe seguirse en su demolición.

Requisitos: Para realizar el de nivel II es preciso estar
en posesión del diploma de aprovechamiento del curso de
«Apuntalamiento y demoliciones» del nivel I (apórtese copia
o datos registrales del diploma con la solicitud).

1.4.2.6. Desescombros y salvamentos (35 horas).
Objetivos: Adiestrar en técnicas específicas para actua-

ciones en derrumbamientos de edificios y rescate y salvamento
de víctimas sepultadas bajo escombros, principalmente como
consecuencia de sismos.

1.4.2.7. Incendios forestales (35 horas).
Objetivo: Dar a conocer las características del incendio

forestal, su propagación y los medios de lucha y autoprotección
ante él.

1.4.2.8. Mercancías peligrosas (35 horas).
Objetivo: Formar en el conocimiento de las materias peli-

grosas, su clasificación y los medios de lucha en caso de
accidente o siniestro en el que estén implicadas.

1.4.2.9. Orientación en humos (35 horas).
Objetivo: Proporcionar técnicas para la intervención en

siniestros con ambiente de escasa visibilidad por presencia
de humos o ausencia de luz.

1.4.2.10. Rescate en accidentes de tráfico (35 horas)
(Niveles I y II).

Objetivo: Facilitar conocimientos y técnicas operativas
para intervenciones en accidentes de tráfico, principalmente
cuando haya víctimas atrapadas.

1.4.2.11. Rescate en montaña (35 horas) (Niveles I y
II).

Objetivo: Formar en técnicas de intervención en siniestros
que supongan operaciones de rescate de víctimas en zonas
montañosas o abruptas.

1.4.2.12. Rescate urbano (35 horas).
Objetivo: Dotar de formación eminentemente práctica en

técnicas de rescate dentro del casco de la población, en situa-
ciones de especial dificultad.

1.4.2.13. Actuación en instalaciones de edificios (35
horas).

Objetivo: Instruir sobre las modernas instalaciones de gas,
electricidad, climatización, ascensores, etc., que forman parte
de las grandes edificaciones y en la correcta actuación en
caso de siniestro.

1.4.3. Para el Voluntariado de Protección Civil.
Los cursos comarcales y locales para Protección Civil los

podrán solicitar y, en su caso, organizar los municipios cuyas
Agrupaciones estén registradas en la Consejería de Gober-
nación.

Estas acciones formativas obtendrán la concertación cuan-
do cumplan los requisitos señalados en el punto séptimo de
esta Resolución y se apruebe su proyecto curricular.

Las solicitudes y proyectos formativos los presentarán los
alcaldes, al menos un mes antes de la fecha prevista de inicio,
a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía,
las que los tramitarán a la ESPA.

1.4.3.1. Formación Básica (45 horas).
Modalidades presencial y semipresencial.
Objetivo: Proporcionar a los nuevos integrantes de las

Agrupaciones la formación básica inicial para el desempeño
de sus cometidos.

Requisitos: Ser mayor de edad el día de inicio del curso.
En un solo curso se podrá agrupar al alumnado que pro-

venga de varias localidades. En el caso de que la ESPA ya
hubiese proporcionado este curso a la Agrupación, las pos-
teriores ediciones tendrán carácter de concertadas, reguladas
en el punto 7.º de esta Resolución.

Particularidades: Esta actividad se puede realizar de
manera semipresencial mediante dos fases: Primera fase de
30 horas a través de teleformación (formación en Red por
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Internet) para los aspectos teóricos y segunda fase de15 horas
presenciales para el desarrollo de las prácticas. La primera
fase se realizará a través de convocatoria específica centra-
lizada en la ESPA, cuya fecha de celebración se anunciará
mediante su publicación en Internet, página web de la ESPA:
http://www.juntadeandalucia.es/espa.

La segunda fase habrá de desarrollarse a nivel comarcal,
dirigida al alumnado que acredite haber superado la primera
fase.

1.4.3.2. Cursos de especialización.
Objetivo: Proporcionar al Voluntariado, mediante un

modelo formativo desconcentrado de la ESPA, acceso a una
formación especializada por áreas, próxima a su localidad de
origen.

Tipo de actividades: Se podrá solicitar la concertación
de las mismas actividades formativas que la ESPA posee para
el Voluntariado en su catálogo y que más abajo se relacionan.
De forma general, los cursos tienen una temporalización lectiva
de 35 horas, existiendo algunos específicos de 20 horas.
Excepcionalmente, se podrá concertar la celebración de otras
acciones formativas distintas a las antes enumeradas, con suje-
ción a lo establecido en el punto séptimo de esta Resolución.

Requisitos: Estar en posesión del diploma de aprovecha-
miento del curso de Formación Básica (se adjuntará copia
o datos registrales del diploma de cada participante).

Lugares de celebración: Aulas de formación de los Ser-
vicios Locales de Protección Civil o de los Parques de Bomberos
y Escuelas Municipales de Policía. Excepcionalmente, la ESPA
podrá autorizar otras sedes cuando las características de la
acción formativa lo requieran o existan razones que así lo
justifiquen.

Particularidades: En un solo curso se podrá agrupar al
alumnado que provenga de varias localidades.

La relación de actividades formativas para su concertación
es:

- Rescate y salvamento acuáticos (35 horas).
Objetivo: Suministrar técnicas específicas de rescate, sal-

vamento y socorrismo en siniestros ocurridos en aguas litorales
o continentales.

Requisitos: Poseer niveles suficientes de natación y pre-
paración física para afrontar las sesiones prácticas.

- Técnicas de salvamento en playas (35 horas).
Objetivo: adquirir y ejercitar técnicas de salvamento y de

rescate de víctimas en playas.
Requisitos: Poseer niveles suficientes de natación y pre-

paración física para afrontar las sesiones prácticas.

- Autoprotección escolar (20 horas).
Objetivo: Suministrar formación y asesoramiento técnico

sobre la autoprotección y el plan de emergencia escolar.

- Planes de autoprotección (20 horas).
Objetivo: Suministrar información genérica sobre los pla-

nes de autoprotección, su elaboración e implantación.

- Conducción en emergencias (35 horas).
Objetivo: Adiestrar en el manejo, mantenimiento y con-

servación de vehículos todo-terreno y su aplicación a situa-
ciones de emergencias.

Requisito: Estar en posesión del permiso de conducción
del tipo BTP.

- Extinción de incendios (35 horas).
Objetivo: Formar en el conocimiento del fuego, sus causas

y los medios de lucha y autoprotección ante éste.

- Incendios forestales (35 horas).
Objetivo: Dar a conocer las características del incendio

forestal, su propagación y los medios de lucha y autoprotección
ante él.

- Rescate urbano (35 horas).
Objetivo: Dotar de formación eminentemente práctica en

técnicas de rescate dentro del casco de la población, en situa-
ciones de especial dificultad.

- Rescate en montaña (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas de intervención en siniestros

que supongan operaciones de rescate de víctimas en zonas
montañosas o abruptas.

- Rescate en nieve (35 horas).
Objetivo: Adiestrar en técnicas básicas de rescate con oca-

sión de este fenómeno meteorológico.

- Socorrismo (35 horas).
Objetivo: Formar en técnicas asistenciales básicas de aten-

ción sanitaria urgente.

- Transmisiones (35 horas).
Objetivo: Instruir en el manejo, mantenimiento y conser-

vación de equipos de radiotransmisión y operación en un
CECOPAL.

- Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (20 horas).
Objetivo: Adquirir información genérica sobre el Plan Terri-

torial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd) y su concreción
a los Servicios Locales/Agrupaciones de P. Civil.

- Riesgos naturales.
Objetivos: Dotar de formación teórico-práctica sobre los

diferentes riesgos naturales más frecuentes en Andalucía (sís-
micos, hídricos, meteorológicos, etc.).

- Manipulador de embarcaciones de salvamento (35
horas).

Objetivo: Adiestrar en la manipulación de embarcaciones
de salvamento neumáticas o semi-rígidas en aguas litorales
o continentales.

Requisitos: Estar en posesión del título de Patrón para
la Navegación Básica o del Certificado de Aptitud expedido
por la Federación de Motonáutica o Vela competentes.

1.5. Cursos a distancia para Policía Local

Con la colaboración del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública (IAAP) se celebrarán cursos con destino a los
Cuerpos de la Policía Local, en la modalidad de a distancia
o no presenciales. El alumnado asistirá a una primera sesión
presencial en la ESPA donde recibirá del profesor-tutor los
materiales curriculares y las orientaciones didácticas para rea-
lizar el trabajo autónomo en su localidad. A la conclusión
del curso, seguirá otra sesión presencial con el fin de pasar
la prueba final de evaluación académica para la obtención
del diploma de aprovechamiento. La temporalización lectiva
del curso corresponde a la estimación del tiempo necesario
por el alumnado para la consecución de los objetivos didácticos
propuestos.

La convocatoria específica de cursos se realizará mediante
su publicación en Internet, página web de la ESPA:
http://www.juntadeandalucia.es/espa. Las personas interesa-
das cursarán electrónicamente (vía Internet) su solicitud; el
municipio remitirá únicamente en soporte de papel la hoja
de autorización de solicitudes (Anexo II), sin la que carecerá
de validez cualquier solicitud electrónica.

1.5.1. Actos y procedimiento administrativos, nivel básico
(35 horas).

Objetivo: Adquirir conocimientos sobre las potestades de
la Administración, los actos y el procedimiento administrativo
general.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 2 de marzo al 4 de abril.
Fecha límite solicitudes: 2 de febrero.
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1.5.2. Comunicación y atención a la ciudadanía, nivel
medio (35 horas).

Tipo de curso: Nivel medio.
Objetivo: Adquirir conocimientos y potenciar actitudes

para la adecuada atención a la ciudadanía.
Requisito: Haber realizado el de nivel básico.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de marzo al 27 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 28 de febrero.

1.5.3. Técnicas de organización personal del trabajo (35
horas).

Objetivo: Adquirir técnicas y procedimientos y actitudes
que faciliten una mejor organización del trabajo personal.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 4 de mayo al 8 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 4 de abril.

1.6. Formación en Red

La formación flexible y a distancia, a través de Internet,
está contemplada por la ESPA en el programa denominado
«Formación en Red». Las acciones formativas incorporadas
a este programa cuentan con el diseño de materiales curri-
culares adaptados al soporte electrónico, por lo que aprove-
chando las posibilidades del medio se pretende ofertar una
enseñanza de calidad a un importante número de personas
sin las ataduras temporales y geográficas de otras modalidades
de enseñanza.

Los cursos que se programan están diseñados para la
ejecución de actividades de aprendizaje que incorporan, junto
a otras herramientas, las Tecnologías de la Información y de
la Comunicación como soporte del proceso enseñanza-apren-
dizaje. La temporalización lectiva de los cursos corresponde
a la estimación del tiempo necesario para que el alumnado
alcance los objetivos didácticos propuestos.

Requisitos: Poseer adecuados conocimientos de informá-
tica como usuario de aplicaciones en el sistema Windows y
disponer de un equipo informático (ordenador personal) con
conexión a Internet.

Particularidades:
No se podrá realizar más de un curso de forma simultánea.
Cuando el número de personas seleccionadas supere la

cantidad de 250, podrá desarrollarse una segunda edición
en fechas inmediatamente posteriores.

El alumnado asistirá a una primera sesión presencial don-
de recibirá los materiales curriculares y las orientaciones didác-
ticas para realizar el trabajo autónomo y a distancia (esta sesión
presencial será sólo para quienes no tengan realizados cursos
en RED con anterioridad). A la conclusión del curso, seguirá
otra sesión presencial con el fin de pasar las pruebas finales
de evaluación académica para la obtención del diploma acre-
ditativo de la superación de los estudios seguidos. La cer-
tificación de aprovechamiento se hará sólo a las personas que
aprueben el examen final presencial. Dicho examen consistirá,
dependiendo del curso, en el desarrollo por escrito de cues-
tiones que se planteen o una prueba tipo test. En este último
caso, el aprobado se sitúa en un 65% de respuestas acertadas.
En aquellos cursos donde no se realiza examen final presencial
sólo se obtendrá el diploma de asistencia.

En el caso de cursos para todos los colectivos (apartado
1.6.1.), y dado su carácter de actividades de autoperfeccio-
namiento, no existirán sesiones presenciales; la evaluación
también se hará mediante Internet.

Las posibles alteraciones en las convocatorias se anun-
ciarán mediante su publicación en Internet, página web de
la ESPA: http://www.juntadeandalucia.es/espa.

Las personas interesadas cursarán electrónicamente (vía
Internet) su solicitud; el municipio remitirá en soporte de papel
únicamente la hoja de autorización de solicitudes (Anexo II),
sin la que carecerá de validez cualquier solicitud electrónica.

1.6.1. Cursos para todos los colectivos.
Requisito general: Pertenecer a los Cuerpos de la Policía

Local, Cuerpos de Bomberos, Voluntariado de Protección Civil
o profesionales públicos de las emergencias.

Particularidad: No existirán sesiones presenciales; la eva-
luación también se hará mediante Internet.

1.6.1.1. Word 97/2000, nivel básico (30 horas).
Objetivo: Iniciar en el manejo de Word 97/2000, apren-

diendo a crear, editar y guardar documentos.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 7 de febrero al 7 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 7 de enero.
1.6.1.2. Word 97/2000, nivel avanzado (30 horas).
Objetivo: Familiarizarse con las utilidades y funcionali-

dades más avanzadas de Word 97/2000.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 17 de marzo al 19 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 17 de febrero.
1.6.1.3. Internet Explorer y Acrobat Reader (30 horas).
Objetivo: Navegar por Internet y manejo de archivos PDF.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 14 de febrero al 14 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 14 de enero.
1.6.1.4. WinZip y correo electrónico, nivel básico (30

horas).
Objetivo: Utilizar el correo electrónico y comprimir y des-

comprimir archivos.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 21 de abril al 23 de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 21 de marzo.
1.6.1.5. Excel 97/2000, nivel básico (30 horas).
Objetivo: Aprender a crear, editar y guardar libros de Excel

97/2000.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 25 de abril al 25 de mayo.
Fecha límite de solicitudes: 23 de marzo.
1.6.1.6. Excel 97/2000, nivel avanzado (30 horas).
Objetivo: Familiarizarse con las utilidades y funcionali-

dades más avanzadas de Excel 97/2000.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 31 de mayo al 30 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 30 de abril.
1.6.1.7. Inglés básico (Nivel I) (70 horas).
Objetivo: Mejorar la capacidad de comprensión y expre-

sión en lengua inglesa.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 28 de abril al 28 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 28 de marzo.
1.6.1.8. Inglés básico (Nivel II) (70 horas).
Objetivo: Mejorar la capacidad de comprensión y expre-

sión en lengua inglesa.
Requisitos: Haber superado el nivel I.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 18 de octubre al 19 de

diciembre.
Fecha límite de solicitudes: 18 de septiembre.
1.6.1.9. PowerPoint 97/2000 (30 horas).
Objetivo: Familiarizarse con las utilidades y funcionali-

dades de PowerPoint 97/2000.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 3 de octubre al 3 de noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 5 de septiembre.

1.6.2. Cursos para Policía Local.

1.6.2.1. Actuación policial ante el delito de malos tratos
(35 horas).

Objetivo: Dar a conocer la legislación en esta materia
y proporcionar pautas de intervención policial ante esta tipo-
logía delictiva.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 11 de mayo al 15 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 11 de abril.
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1.6.2.2. Atestados por Internet (70 horas).
Objetivo: Desarrollar conocimientos y procedimientos ins-

trumentales para la instrucción de atestados en soporte infor-
mático, potenciando su homogeneización en los Cuerpos de
la Policía Local.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 9 de febrero al 6 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 10 de enero.
1.6.2.3. Criminología (50 horas).
Objetivo: Acercamiento al estudio interdisciplinar del deli-

to, del delincuente, de la víctima y del control social del com-
portamiento desviacionista.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 20 de abril al 1 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 21 de marzo.
1.6.2.4. Seguridad vial (35 horas).
Objetivo: Conocer e integrar los elementos básicos del

Derecho de la Circulación y los instrumentos que conducen
a una adecuada seguridad vial.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 23 de febrero al 30 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 24 de enero.
1.6.2.5. Actualización en infracciones de tráfico urbano

(70 horas).
Objetivo: Resolver situaciones cotidianas de infracciones

de tráfico urbano mediante la realización de supuestos
prácticos.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 5 de octubre al 30 de

noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 5 de septiembre.
1.6.2.6. Conducción de motocicletas: Aspectos teóricos

(35 horas).
Objetivo: Actualizar, en el ámbito teórico, los procedimien-

tos de conducción de la conducción policial y hábitos de segu-
ridad en la propia motocicleta.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 16 de febrero al 16 de marzo.
Fecha límite de solicitudes: 17 de enero.
1.6.2.7. Drogodependencias (35 horas).
Objetivo: Propiciar una adecuada actuación operativa y

asistencial ante drogodependientes.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 9 de marzo al 18 de abril.
Fecha límite de solicitudes: 9 de febrero.
1.6.2.8. Consumo y comercio ambulante (35 horas).
Objetivo: Dotar de conocimientos técnicos y procedimen-

tales sobre el consumo y la ordenación y el control del comercio
ambulante.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 18 de mayo al 22 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 18 de abril.
1.6.2.9. Juicios rápidos(35 horas).
Objetivos: Impartir formación específica y actualizadora

en la normativa penal y procesal reguladora de los juicios
rápidos, profundizando en su incidencia en el ámbito de la
Policía Local.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 24 de mayo al 27 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 22 de abril.
1.6.2.10. Policía turística (70 horas).
Objetivos: Facilitar contenidos conceptuales y procedi-

mentales para una mejor actuación policial y atención a la
ciudadanía en los municipios turísticos.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 19 de octubre al 20 de

diciembre.
Fecha límite de solicitudes: 19 de septiembre.
1.6.2.11. Policía de proximidad (35 horas).

Objetivos: Proporcionar especialización tendente a una
mejor atención directa a la ciudadanía en su entorno, pro-
moviendo una Policía más proactiva que reactiva.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 24 de octubre al 23 de

noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 23 de septiembre.
1.6.2.12. Régimen de extranjería (35 horas).
Objetivos: Actualizar la formación para la correcta inter-

vención policial con personas extranjeras (régimen normativo,
competencias, requisitos y documentación).

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 9 de noviembre al 13 de

diciembre.
Fecha límite de solicitudes: 7 de octubre.
1.6.2.13. Actualización para Policías Locales (100

horas).
Objetivo: Dotar de reciclamiento profesional en diversos

campos de la actuación policial del ámbito local.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 5 de abril al 7 de junio.
Fecha límite de solicitudes: 4 de marzo.
1.6.2.14. Básico de transportes (35 horas).
Objetivo: Facilitar información sobre la normativa regu-

ladora y la documentación exigible a los vehículos en el trans-
porte de personas y mercancías.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 10 de octubre al 14 de

noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 9 de septiembre.
1.6.2.15. Metodología de investigación de accidentes de

tráfico (35 horas).
Objetivo: Desarrollar pautas metodológicas en la inves-

tigación de accidentes de tráfico.
Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 26 de octubre al 28 de

noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 26 de septiembre.

1.6.3. Cursos para Protección Civil.

1.6.3.1. Formación Básica (45 horas) (Modalidad semi-
presencial).

Objetivo: Proporcionar a los nuevos integrantes de las
Agrupaciones la formación básica inicial para el desempeño
de sus cometidos.

Requisitos: Ser mayor de edad el día de inicio del curso.
La solicitud para la impartición de este curso se atendrá a
lo establecido en el punto 1.5.3 del Anexo I de esta Resolución.

Particularidades: Este curso contempla una primera fase
de 30 horas teóricas de Formación en Red y una segunda
fase de 15 horas presenciales para el desarrollo de prácticas,
que habrá de desarrollarse con carácter comarcal, previa acre-
ditación de haber superado la fase anterior. Las fechas de
celebración de la primera fase centralizada en la ESPA se
anunciarán mediante su publicación en Internet, página web
de la ESPA: http://www.juntadeandalucia.es/espa.

1.6.4. Cursos para los Cuerpos de Bomberos.

1.6.4.1. Modelos de simulación para servicios de pre-
vención y extinción de incendios (35 horas).

Objetivo: Desarrollar las capacidades adquiridas para sol-
ventar situaciones operativas del campo de Bomberos median-
te modelos de simulación en soporte informático.

Cursos programados: Uno.
Fechas de realización: Del 17 de octubre al 16 de

noviembre.
Fecha límite de solicitudes: 19 de septiembre.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan Acciones Singulares sobre Sensibilización
Medioambiental en Espacios Naturales Protegidos.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública para 2005 incluye, en el Programa de For-
mación General, la actividad formativa «Acciones Singulares
sobre Sensibilización Medioambiental en Espacios Naturales
Protegidos».

El objetivo de este conjunto de acciones es el de contribuir,
en el ámbito de competencia del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, a la política de sensibilización medioam-
biental de la Junta de Andalucía por medio de actividades
de educación ambiental destinadas al personal al servicio de
la Administración General. Estas actividades se realizarán den-
tro de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, que
se han determinado teniendo en cuenta factores tales como:
grado de diversidad, accesibilidad de itinerarios, existencia de
instalaciones hoteleras, etc.

Se pretende, fundamentalmente, incidir en la educación
medioambiental para conseguir una sociedad más sensible
con la conservación y preservación de los valores naturales.
De manera complementaria permitirá promover el conocimien-
to del territorio andaluz.

Se dirigen estas Acciones a las personas que sientan un
interés por estas cuestiones, pero que sus puestos de trabajo
no estén relacionados directamente con la materia, ya que
los contenidos son de tipo general y básico.

La metodología combinará las sesiones en aula, apoyadas
por medios audiovisuales, con las prácticas de campo en los
espacios naturales elegidos.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines perseguidos
con esta clase de actividades formativas, se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuerdo

con el Programa de Formación General del Plan de Formación
para 2005, convoca las Acciones Singulares sobre Sensibi-
lización Medioambiental en Espacios Naturales Protegidos de
las que se celebrarán ocho ediciones, una en cada provincia
de Andalucía.

Los objetivos, contenidos, metodología, localización y
demás aspectos de las Acciones, se recogen en el Anexo I.

Segunda. Destinatarios/as.
Las Acciones están destinadas al personal de la Admi-

nistración General de la Junta de Andalucía interesado en
los contenidos indicados y, preferentemente, aquellos cuyo
puesto de trabajo no esté vinculado directamente a la temática
medioambiental.

Tercera. Solicitudes.
Cada solicitante que quiera participar deberá cumplimen-

tar una sola solicitud, de acuerdo con el modelo del Anexo II,
en la que optará a un máximo de cuatro de los cursos con-
vocados, ordenados en razón de su preferencia. Esta solicitud
podrá descargarse y/o cumplimentarse desde la página de
Internet www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracion-
publica y se remitirán preferentemente al fax 955 042 417
(corporativo 342417).

En la solicitud, se deberán cumplimentar los datos per-
sonales, los datos administrativos y del puesto de trabajo que
le afecten, los datos de contacto y las dos cuestiones del apar-
tado 4 Otros datos específicos de cada convocatoria.

Cada solicitud deberá estar firmada con el VºBº por el
Jefe de Servicio o Superior Jerárquico del peticionario, en prue-
ba de conformidad con la asistencia al curso correspondiente.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales, contados desde el día siguiente al de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cuarta. Selección de participantes.
La selección de participantes se realizará de acuerdo con

el siguiente procedimiento. En primer lugar, tendrán prefe-
rencia los que no hayan asistido a ediciones anteriores de
estas mismas acciones. Dentro de este grupo, tendrán pre-
ferencia las categorías de funcionarios de carrera, laborales
fijos o relación equivalente de estabilidad en el empleo y en
segundo lugar el personal sin estabilidad en el empleo. A con-
tinuación se ordenarán las solicitudes en función del menor
número de actividades de formación o cursos de 30 o menos
horas, o equivalentes, impartidos por el Instituto Andaluz de
Administración Pública a los que se haya asistido durante
los últimos cinco años. Finalmente se ordenarán las solicitudes
siguiendo el criterio de la mayor antigüedad en la Adminis-
tración Pública. Si quedasen plazas vacantes, se podrán adju-
dicar a las personas cuyo puesto de trabajo tenga relación
con los contenidos del curso y se ordenarán con los criterios
mencionados antes.

Cuando las actividades de formación o cursos realizados
tuvieran más de 30 horas y hasta 50, se considerarán equi-
valentes a dos actividades. Cuando tuvieran más de 50 horas
se contarán como tres actividades.

Quinta. Organización y gastos de las Acciones.
La actividad se realizará en régimen de pensión completa

de acuerdo con lo especificado en el Anexo I. Los gastos de
alojamiento y comidas de cada participante que excedan de
60 euros serán abonados por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública. Las personas seleccionadas deberán abonar
los 60 euros restantes. Dicha cantidad deberá ser abonada
con anterioridad a la celebración de cada actividad para la
reserva de la plaza y no será reintegrada, a no ser que se
justifique la imposibilidad de asistencia por circunstancias
sobrevenidas y se comunique con un mínimo de siete días
antes del comienzo de la edición correspondiente.

Todos los gastos de desplazamiento al lugar de celebración
de las Acciones y las estancias y comidas no previstos en
el Anexo I serán con cargo a los participantes.

Sexta. Comunicación a los seleccionados y abono de la
reserva.

Una vez efectuada la selección, el Instituto Andaluz de
Administración Pública lo comunicará por correo electrónico
a las personas seleccionadas. Estas dispondrán de cinco días
para ingresar los 60 euros de reserva de la plaza en la cuenta
corriente que indicará el Instituto Andaluz de Administración
Pública.

En caso de no efectuarse el abono en el plazo indicado,
se entenderá que la persona seleccionada renuncia a la par-
ticipación en la edición y se comunicará a la siguiente persona
de acuerdo con los criterios de selección.

Séptima. Certificados.
Los alumnos que participen regularmente a las sesiones

celebradas y asistan a un mínimo del 80% de las horas lectivas
programadas, recibirán el certificado de asistencia corres-
pondiente.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.
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ANEXO I

RELACION DE CONTENIDOS Y ESPECIFICACIONES SOBRE
LAS ACCIONES

Objetivos:

- Proporcionar una visión actualizada del medio ambien-
te, desde lo global hasta lo local.

- Sensibilizar sobre la situación actual y la urgente nece-
sidad de conservación.

- Dar a conocer las estrategias actuales de conservación,
a diferentes escalas.

- Tomar conciencia del papel fundamental de la edu-
cación ambiental para la conservación del medio.

- Conocer valores medioambientales locales.

- Conocer los espacios naturales protegidos de Andalucía.

Contenido:

- Espacios naturales y ordenación del territorio.
- Conservación de los valores naturales.
- Las actividades económicas en relación con el desarrollo

sostenible.
- El medio urbano: el ecosistema del ser humano.

Duración y metodología:

Las actividades serán presenciales y tendrán una duración
de 20 horas con sesiones teóricas apoyadas por medios audio-
visuales (11 horas) y prácticas de campo (9 horas).

Destinatarios:

Personal de la Administración General que por su trabajo
no tengan una relación directa con la materia objeto de las
Acciones.

Ediciones, plazas, localización y fechas:

Núm. de ediciones: 8.
Plazas: 30.

Ediciones Provincias Lugar de celebración Calendario

1.ª Edición Huelva Parque Nacional de Doñana 24, 25 y 26 de febrero
2.ª Edición Sevilla Parque Natural Sierra Norte 10, 11 y 12 de marzo
3.ª Edición Jaén Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas 14, 15 y 16 de abril
4.ª Edición Cádiz Parque Natural Sierra de Grazalema 12, 13 y 14 de mayo
5.ª Edición Granada Parque Natural de la Sierra de Castril 16, 17 y 18 de junio
6.ª Edición Almería Parque Natural Cabo de Gata-Níjar 22, 23 y 24 de septiembre
7.ª Edición Málaga Parque Natural del Torcal de Antequera 20, 21 y 22 de octubre
8.ª Edición Córdoba Parque Natural de las Sierras Subbéticas 10, 11 y 12 de noviembre

Horarios Observaciones

1.er día, jueves: 10,00-14,30/17,00-20,00 Comida-Cena-Alojamiento
2.º día, viernes: 09,00-14,00/17,00-20,00 Desayuno-Comida-Cena-Alojamiento
3.er día, sábado: 09,00-13,30 Desayuno

Alojamientos:

El alojamiento se hará en establecimientos hoteleros, villas turísticas o similares ubicados dentro de los espacios naturales
o en el entorno de los mismos.

Tanto el procedimiento para realizar la reserva del tipo de habitación como el número de c/c para efectuar la preinscripción
se comunicará directamente a los seleccionados.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se convocan para el año 2005 las
ayudas previstas en la Orden que se cita (a las orga-
nizaciones interprofesionales agroalimentarias).

La Orden de 15 de octubre de 2002 (BOJA núm. 128,
de 2 de noviembre) tiene por objeto establecer las bases regu-
ladoras y la convocatoria de las ayudas para las organizaciones
interprofesionales agroalimentarias incluidas en la Sección 7.ª
del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el que se
establecen las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores
agrícola, ganadero y forestal incluidas en el Programa Operativo
Integrado Regional de Andalucía para el desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Mediante la presente Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.1 de la citada Orden, anualmente
y mediante Resolución del titular de la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria se realizará la con-
vocatoria pública para acogerse a las ayudas reguladas por
esta Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se convocan para el año 2005 las ayudas des-
tinadas a las organizaciones interprofesionales agroalimenta-
rias previstas en la Sección 7.ª del Decreto 280/2001, de
26 de diciembre, y reguladas en la Orden de 15 de octubre
de 2002.

Segundo. Las solicitudes se presentarán conforme al
modelo que figura en el Anexo de la Orden citada.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes se esta-
blece desde el 1 de febrero hasta el 30 de junio de 2005
ambos inclusive.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15
de la Orden de 15 de octubre de 2002, la concesión de estas
ayudas quedará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias existentes de la Consejería de Agricultura y
Pesca en esta línea de ayuda.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Flora Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se convocan para el año 2005 las
ayudas previstas en la Orden que se cita (para la con-
centración de la oferta de productos agrarios en sus
lugares de origen).

La Orden de 23 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de
10 de agosto), tiene por objeto establecer las bases reguladoras
y la convocatoria de las ayudas para la concentración de la
oferta de productos agrarios en sus lugares de origen, incluidas
en la Sección 9.ª del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
por el que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía
a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el
Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el
desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de
la citada Orden, anualmente y mediante Resolución del titular
de la Dirección General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, se realizará la convocatoria pública para acogerse
a las ayudas reguladas por esta Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se convocan para el año 2005 las ayudas des-
tinadas a la concentración de la oferta de productos agrarios
en sus lugares de origen, incluidas en la Sección 9.ª del Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, y reguladas en la Orden de
23 de julio de 2002.

Segundo. Las solicitudes se presentarán conforme al
modelo que figura en el Anexo de la citada Orden.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes se esta-
blece desde el 1 de febrero hasta el 30 de junio de 2005,
ambos inclusive.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14
de la Orden de 23 de julio de 2002, la concesión de estas
ayudas quedará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias existentes de la Consejería de Agricultura y
Pesca en esta línea de ayuda.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Flora Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria,
por la que se convocan para el año 2005 las ayudas
previstas en la Orden que se cita (para fomentar la cali-
dad agroalimentaria).

La Orden de 11 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de
25 de julio) tiene por objeto el desarrollo normativo parcial
de la Sección 3.ª, sobre ayudas para fomentar la calidad agro-
alimentaria, del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por
el que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía
a los Sectores Agrícola, Ganadero y Forestal incluidas en el
Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el
Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Según lo indicado en el artículo 8.1 de la citada Orden,
anualmente y mediante Resolución del titular de la Dirección
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, se realizará
la convocatoria pública para acogerse a las ayudas reguladas
por esta Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,
R E S U E L V O

Primero. Se convocan para el año 2005 las ayudas para
fomentar la calidad agroalimentaria, previstas en la Sección 3.ª
del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, y reguladas en
la Orden de 11 de julio de 2002.

Segundo. Las solicitudes se presentarán conforme al
modelo que figura en el Anexo de la Orden citada.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes se esta-
blece desde el 1 de febrero hasta el 31 de octubre de 2005
ambos inclusive.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13
de la Orden de 11 de julio de 2002, la concesión de estas
ayudas quedará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias existentes de la Consejería de Agricultura y
Pesca.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.



BOJA núm. 12Página núm. 22 Sevilla, 19 de enero 2005

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección de los procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal sanitario de Grupo A, convocados
por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de las Resoluciones de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125, de 26 de octubre) y de 5 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 148, de 17 de diciembre), por las
que se convocan procesos extraordinarios de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos
de Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias,
Médicos de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y Urgen-
cias, y Médicos de Admisión y Documentación Clínica; fina-
lizado el plazo de presentación de documentos establecido
en las Resoluciones de 19 de julio de 2004 (BOJA núm. 146,
de 27 de julio) y de 19 de agosto de 2004 (BOJA núm. 166,
de 25 de agosto) de esta Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional, por las que, a propuestas de los Tri-
bunales Calificadores que han valorado las pruebas selectivas,
se aprobaron las resoluciones definitivas de la fase de selección
del proceso extraordinario; y revisada la documentación apor-
tada por los seleccionados, esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, convocado por la citada Resolución, y que figuran
relacionados por categorías en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
los participantes que se relacionan a continuación, al haberse
verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida o no acreditaron estar en posesión de los
requisitos exigidos en la convocatoria:

Hernández Fornieles, Herminia.
DNI 24.258.965.
Med. Fam. Serv. CCU.

Fernández Ponce de León, Federico.
DNI 24.151.275.
Med. Fam. Serv. CCU.

Valdivia Gutiérrez, Rafael.
DNI 31.207.372.
Med. Fam. Serv. CCU.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Celadores-Conductores, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Celadores-Conductores; fina-
lizado el plazo de presentación de documentos establecido
en la Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 144,
de 23 de julio) modificada por la de 29 de noviembre de
2004 (BOJA núm. 240, de 10 de diciembre) de esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional, por la que, a
propuestas del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, se aprobó la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario; y revisada la documentación
aportada por los concursantes seleccionados, esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de
21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de Celador-Conductor y que figuran
relacionados en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
los participantes que se relacionan a continuación, al haberse
verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida o no acreditaron estar en posesión de los
requisitos exigidos en la convocatoria:

Ballesteros Vázquez, Rafael DNI 75.000.216
Buendía López, José DNI 24.199.945
Carrasco Varela, Manuel DNI 31.526.703
Delgado Gutiérrez, Rafael DNI 26.144.706
Gallardo Serrano, Manuel DNI 32.855.065
López Robles, Andrés DNI 26.443.506
Pulet Pérez, Juan Ramón DNI 52.263.155

Torres Pérez, José DNI 25.856.206
Verdejo García, Antonio DNI 27.205.643

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Sevilla. (PP. 37/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía,

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Kilómetro recorrido 0,70 euros
Hora de espera o parada 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Kilómetro recorrido 0,86 euros
Hora de espera o parada 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

b) Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6
horas.

c) Servicios realizados durante los días de Feria de Abril
y Semana Santa.

d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre
de 0 a 24 horas.

Tarifa 3.
Unica y fija por la prestación de servicios para los trayectos

entre el Aeropuerto de San Pablo (entrada o salida) y cualquier
punto dentro de los límites de la tarifa ordinaria en la ciudad
de Sevilla, consistente en la cantidad de 17,61 euros y 20,72
euros en los supuestos en que proceda aplicar la tarifa 1 y
la tarifa 2, respectivamente.

Suplementos:

Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm (excluida
la Tarifa 3) 0,39 euros

Servicios en días de Feria de Abril
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y Semana Santa de 22 a 6 horas,
sobre lo marcado en el aparato
taxímetro en la Tarifa 2 y sobre
la cantidad de 20,72 euros
en la Tarifa 3 25%

Servicios especiales (sobre lo marcado
en el aparato taxímetro)

Aeroclub de Tablada, Puerto Batán,
Abonos Sevilla, Astilleros y Esclusa 1,70 euros

Ida al Cámping Sevilla, Control
de Vuelo del Aeropuerto y C.A.S.A.
San Pablo 3,72 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Intervención General, por la que se da publicidad
a los resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al tercer trimestre de 2004.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al tercer tri-
mestre de 2004.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Resolución de 11
de octubre de 2004, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se concedió auto-
rización administrativa a Becosa Energías Renovables,
SA, para instalar una planta eólica de generación de
energía eléctrica en el término municipal de Jerez de
la Frontera (Cádiz). (PP. 3562/2004). (BOJA núm.
9, de 14.1.2005). (PP. 4213/2004).

Advertido error material en el apartado «RESUELVE» de
la Resolución que se cita se procede a la corrección de la
misma en los siguientes términos:

Donde dice: Posición transformador potencia: 1 trans-
formador 23 MVA, 20/66 kV. Posición 66 kV.

Debe decir: Posición transformador potencia: 1 transfor-
mador 30 MVA, 20/66 kV. Posición 66 kV.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas en el ejer-
cicio 2004, en el ámbito de la Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 2 de enero
de 2004, por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería para el año 2004, esta Delegación
Provincial ha resuelto conceder las ayudas económicas que
a continuación se relacionan: (BOJA adjudicación.doc).
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Huelva, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la distribución de subvenciones al amparo de
la Orden que se cita, para la realización de programas
de intervención a favor de la Comunidad Gitana Anda-
luza a desarrollar en el 2004.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 10 de
junio de 2003, por la que se regula la realización de programas
de intervención a favor de la Comunidad Gitana Andaluza,
a desarrollar en el año 2004 (BOJA núm. 119, de 24 de
junio de 2003) (BOJA adjudicación PDG.doc).

Huelva, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas en el ejer-
cicio 2004, en el ámbito de la Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 21 de enero
de 2004, por la que se regulan y convocan subvenciones
dirigidas al fomento del empleo de drogodependientes y per-
sonas afectadas por el juego patológico en proceso de incor-
poración social, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
ceder las ayudas económicas que a continuación se relacionan:
(BOJA adjudicación arq.)
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Huelva, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se acuerda hacer
público el Presupuesto para el ejercicio 2005.

El Consejo Social de la Universidad de Jaén aprobó en
su reunión del día 14 de diciembre de 2004, el Presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio 2005, por lo que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 81.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se
acuerda su publicación.

Jaén, 21 de diciembre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimamante del procedimiento ordinario
núm. 1424/2003. (PD. 55/2005).

NIG: 4109100C20030034944.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1424/2003. Negociado:
4C.
De: Doña Dolores Viña Alfaro.
Procurador: Sr. José Joaquín Moreno Gutiérrez 144.
Contra: Herederos desconocidos e inciertos de don Francisco
Sosa Morales.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1424/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Cuatro
de Sevilla a instancia de Dolores Viña Alfaro contra herederos
desconocidos e inciertos de don Francisco Sosa Morales sobre
otorgamiento de escritura pública de compraventa, se ha dic-
tado sentencia de fecha 23 de noviembre de 2004 del siguiente
tenor literal:

S E N T E N C I A

Magistrada-Juez doña Isabel María Nicasio Jaramillo.
En la ciudad de Sevilla a 23 de noviembre de 2004.
Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistrado

del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de los de
Sevilla, en Juicio Oral y Público, los autos del Juicio Ordinario
núm. 1424/03 de este Juzgado en petición de otorgamiento
de escritura pública de compraventa, habiendo sido partes
doña Dolores Viña Alfaro representada por el Procurador de
los Tribunales don José Joaquín Moreno Gutiérrez y bajo la
dirección letrada de don Rubén Darío López Suárez y de otro
los herederos inciertos y desconocidos de don Francisco Sosa
Martínez, en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por el Procurador de los Tribunales don José
Joaquín Moreno Gutiérrez, actuando en el nombre y la repre-
sentación de doña Dolores Viña Alfaro, se promovió demanda
de juicio ordinario contra don Francisco Sosa Martínez, que
por turno de reparto correspondió a este Juzgado, demanda
en la cual tras citar los hechos y los fundamentos de su pre-
tensión, terminaba suplicando, el dictado de una sentencia
por la cual estimando íntegramente la demanda se declare:

1. Que la actora es propietaria de la «Casa en esta ciudad,
en la manzana número 11 del Barrio de Nervión, que tiene
su frente a la calle Madre María Teresa número 2, de doce
metros de anchura, a la que tiene nueve metros de fachada,
señalada con el número dos de Gobierno. Mide una superficie
de setenta y dos metros cuadrados. Se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad Número Doce de Sevilla, al tomo
253, libro 214 de la 3.ª Sección, folio 196 Vto. finca 9245,
inscripción segunda», en virtud de contrato de compraventa
de fecha 11.7.1981, acompañado como documento número
dos de la demanda.

2. Que los demandados están obligados a otorgar la corres-
pondiente escritura pública de compraventa a favor de la acto-
ra, con el apercibimiento de que si así no lo hiciere en el

plazo prudencial que se fije por el Juzgado o para el supuesto
de que no existieran herederos del fallecido, será otorgada
de oficio por el Juzgado la correspondiente escritura pública
de compraventa, supliendo la voluntad de los demandados,
haciendo referencia a la fecha de adquisición del inmueble
por la actora.

3. Y en consecuencia se condena a los demandados a
cumplir la obligación de hacer en los términos expresados,
con cuanto demás hubiere lugar en derecho para la efectividad
de lo interesado, con expresa imposición de costas a los
demandados.

Acompañaba a la demanda los documentos en que fun-
daba su derecho.

Segundo. Con carácter previo a la admisión de la demanda
fue requerida la demandada a fin de que concretaran los here-
deros de don Francisco Sosa Martínez y sus domicilios bajo
apercibimiento de inadmisión, lo que cumplimentó la parte,
dirigiendo la demanda contra los mismos, desconocidos e
inciertos en cuanto a su identificación y domicilios, interesando
la citación edictal, y desistiéndose de la demanda contra don
Francisco Sosa ya fallecido.

Tercero. Con fecha de 15 de junio de 2004 se admitió
a trámite la demanda que se mandó sustanciar por las normas
del juicio ordinario, y se acordó emplazar por edictos a los
demandados para que en el plazo legal, se personaran en
autos y contestaran a la demanda, lo que no verificaron, siendo
declarada su rebeldía, y convocadas las partes al acto de la
Audiencia Previa.

Cuarto. La Audiencia Previa se celebró en la fecha y hora
señalados, con asistencia sólo de la parte actora, que se ratificó
en su demanda, interesando el recibimiento a prueba y pro-
poniendo como única prueba la documental aportada con la
demanda, que fue admitida, y conforme al contenido del artículo
429.8 de la LEC, se declararon los autos conclusos para
sentencia.

Quinto. Han sido observadas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ha ejercitado la parte actora en los presentes
autos una acción tendente a un pronunciamiento de condena
de hacer, consistente en el otorgamiento de escritura pública
del contrato privado de compraventa aportado como docu-
mento número dos de la demanda, dirigiendo la demanda
contra los desconocidos e inciertos herederos del entonces
contratante Sr. Sosa Martínez. La prueba practicada, consis-
tente en prueba documental relativa al contrato privado de
compraventa celebrado entre la hoy actora y el fallecido Sr.
Sosa Martínez, así como la prueba tendente a acreditar la
posesión de la finca por la demandante, y el fallecimiento
sin testamento del vendedor, que no ha sido impugnada en
momento alguno por los demandados, debe considerarse sufi-
ciente para justificar la pretensión del actor, siendo título apto
el del contrato privado de compraventa seguido de la entrega
de la posesión para la adquisición del dominio, y no constando
alegado hecho alguno referente a la resolución o incumpli-
miento del contrato, que enerve la pretensión de la actora.

Así las cosas la demanda se halla amparada en la misma
normativa general de las obligaciones y contratos, conforme
resulta de lo pactado y del contenido de los artículos 1089,
1.091, 1.255, 1.256, 1.258, 1.276, 1.554 y concordantes
del Código Civil, y de la especial relevancia de la adecuación
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del registro de la propiedad a la realidad, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley Hipotecaria. Por lo expuesto
la demanda debe ser estimada en su integridad.

Segundo. En materia de costas procesales ha de estarse
al criterio del vencimiento objetivo del artículo 394 de la LEC.

Vistos los preceptos legales citados y los de general y
pertinente aplicación

F A L L O

Que estimando como estimo en su integridad la demanda
formulada por el Procurador de los Tribunales don José Joaquín
Moreno Gutiérrez en la representación de doña Dolores Viña
Alfaro contra los herederos inciertos y desconocidos de don
Francisco Sosa Martínez:

Primero. Debo declarar y declaro que la actora es pro-
pietaria de la siguiente finca: «Casa en esta ciudad, de una
sola planta, en la manzana número 11 del Barrio de Nervión,
que tiene su frente a la calle Madre María Teresa número
2, de doce metros de anchura, a la que tiene nueve metros
de fachada, señalada con el número dos de gobierno. Mide
una superficie de setenta y dos metros cuadrados. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad Número Doce de Sevilla,
al tomo 253, libro 214, de la 3.ª sección, folio 196 Vto.,
finca 9245, inscripción segunda» y ello en virtud de contrato
de compraventa entre doña Dolores Viña Alfaro y don Francisco
Sosa Martínez de fecha 11 de julio de 1981.

Segundo. En consecuencia debo declarar y declaro que
los demandados están obligados a otorgar la correspondiente
escritura pública de compraventa a favor de la demandada,
condenándoles a estar y pasar por ésta y la anterior declaración
y a que otorguen la citada escritura pública en el plazo que
en su caso se confiera, con apercibimiento de otorgarla por
este Juzgado de no verificarlo.

Tercero. Debo condenar y condeno a los demandados
al abono de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, mediante escrito en que conste la reso-
lución recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pro-
nunciamientos que se impugnen.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación leida y publicada fue la anterior sentencia

por la Sra. Magistrado que la suscribe, estando constituida
en Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s herederos desconocidos e inciertos de don
Francisco Sosa Morales, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a veinticinco de noviembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. OCHO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
346/2004. (PD. 74/2005).

NIG: 2990142C20040000739.
Procedimiento: Juicio Verbal 346/2004. Negociado.
De: Don Mariano Alba Pérez.
Procuradora: Sra. Araceli Ceres Hidalgo.

Contra: Don Isidoro Alex García, y Prosperity, S.A., Seguros
Generales.
Procurador: Sr. Fortuny de los Ríos, Miguel.
Letrado: Sr. Fernández Ramos, Juan.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal 346/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos
a instancia de Mariano Alba Pérez contra Isidoro Alex García
y Prosperity SA, Seguros Generales, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Torremolinos, a 9 de julio de 2004.
Vistos por don Antonio Valero González, Magistrado-Juez de
Primera Instancia núm. Cuatro de la ciudad de Torremolinos
(Málaga) y su partido judicial, los autos de Juicio Verbal núm.
346/04 seguidos en este Juzgado a instancia de Mariano Alba
Pérez, representado por la Procuradora Sra. Ceres Hidalgo y
defendido por el Letrado Sr. Fajardo Ureña contra la entidad
Prosperity S.A. de Seguros Generales representada por el Pro-
curador Sr. Fortuny de los Ríos y defendida por el Letrado
Sr. Fernández Ramos y contra Isidoro Alex García, declarado
en rebeldía, y,

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. Ceres Hidalgo en nombre y representación de Mariano
Alba Pérez contra la entidad Prosperity S.A. de Seguros Gene-
rales e Isidoro Alex García debo condenar y condeno a éstos
a satisfacer de forma solidaria al actor la cantidad de 458,80
euros por daños materiales; dicha cantidad devengará el interés
legal para el particular y el interés legal del dinero incrementado
en un 50% desde la fecha de producción del accidente, para
la Compañía de Seguros; todo ello con expresa condena en
costas a los demandados.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días a preparar ante este
Juzgado y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Isidoro Alex García, a través de su publicación en el
BOJA extiendo y firmo la presente en Torremolinos a quince
de diciembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECIOCHO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento sobre pro-
piedad horizontal núm. 587/2003. (PD. 80/2005).

NIG: 4109100C20030014703.
Procedimiento: Propiedad Horizontal 587/2003. Negociado: 3i.
De: CC.PP. Venecia, 7.
Procurador: Sr. Ignacio Romero Nieto.
Contra: Doña Isabel Lucas Adame y Antonio Correa Tornay.
Procuradora: Sra. M.ª Angeles Rodríguez Piazza.

E D I C T O

Don Fernando García Campuzano, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos de Pro-
piedad Horizontal, núm. 587/03 a instancias de la CC.PP.
Venecia núm. 7 contra doña Isabel Lucas Adame y don Antonio
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Correa Tornay, en los que se ha dictado la Sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Sevilla, a 12 de diciembre de 2003.

El Ilmo. Sr. don Fernando García Campuzano, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Proce-
dimiento Ley Horizontal núm. 587/03-3i, seguidos ante este
Juzgado a instancias de la CC.PP. C/ Venecia, núm. 7, repre-
sentada por el Procurador don Ignacio Romero Nieto, y asistido
de Letrado, contra doña Isabel Lucas Adame representada por
la Procuradora doña M.ª Angeles Rodríguez Piazza, y asistido
de Letrado, y don Antonio Correa Tornay, declarado en situa-
ción procesal de rebeldía.

.../...

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Ignacio Romero Nieto, en nombre y representación de
Comunidad de Propietarios del edificio sito en la calle Venecia,
número siete, de Sevilla, contra don Antonio Correa Tornay
y doña Isabel Lucas Adame, debo declarar y declaro obtenida
la mayoría necesaria para ejecutar la obra de modificación
de la escalera de la finca citada para la instalación de ascensor
conforme al proyecto presentado ante la Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla al que se refiere el docu-
mento número siete de la demanda emitido por dicho orga-
nismo fechado el diecinueve de agosto de dos mil dos, con
imposición a doña Isabel Lucas Adame de las correspondientes
costas procesales, sin realizar pronunciamiento respecto al otro
demandado.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación
que se preparará ante este Juzgado mediante escrito en el
plazo de cinco días, a partir del siguiente día a su notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Anto-
nio Correa Tornay, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Magistrado,
La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de adopción
núm. 1079/2003. (PD. 64/2005).

NIG: 2906742C2003G001062.
Procedimiento: Adopciones 1079/2003. Negociado: LM.
De: Consejería de Asuntos Sociales.
Contra: Don Jesús Sánchez Santana y Jessica María del Pilar
González.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Adopciones 1079/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 16 de Málaga a instancia
de Consejería de Asuntos Sociales contra Jesús Sánchez San-
tana y Jessica María del Pilar Gonzalez Marín sobre, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

AUTO 291/04

Doña Carmen Moreno Romance.

En Málaga, a veinticinco de junio de dos mil cuatro.

H E C H O S

Primero. Por Consejería de Asuntos Sociales se ha for-
mulado solicitud para la constitución de la adopción de
S.O.S.G.

Segundo. Admitida a trámite la solicitud, prestaron su
consentimiento para la adopción, los adoptantes no pudiendo
ser oídos los padres biológicos de la menor, al estar en paradero
desconocido, pese a la averiguación de domicilio practicada;
y pasadas las actuaciones al Ministerio Fiscal para dictamen,
quien informó favorablemente.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. Se han aportado al expediente los documentos
que acreditan que los adoptantes son mayores de veinticinco
años y tienen catorce años más que el adoptando, reuniendo
los demás requisitos de capacidad que establece el artícu-
lo 175 del Código Civil y no concurriendo en ellos ninguna
prohibición legal.

Segundo. No se requiere oír a los padres biológicos, al
estar en paradero desconocido y primar el interés de la menor.

Tercero. La documentación aportada ha acreditado que
la relación existente entre adoptantes y adoptando es la propia
de la relación paterno-filial y que los solicitantes de la adopción,
tanto por sus cualidades morales, su madurez intelectual y
su actitud y sentimientos respecto del adoptando, como por
su situación económica deben considerarse idóneos para la
adopción, por lo que en interés del adoptando procede acordar
la adopción.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda la adopción de S.O.S.G. por parte de las per-
sonas seleccionadas por la Entidad Pública. Firme este auto,
expídanse testimonios del mismo, remitiendo uno de ellos para
su inscripción al Sr. encargado del Registro Civil de y entré-
guese otro a los solicitantes.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de
cinco días.

Lo acuerda y firma el/la Magistrada-Juez, doy fe.

El/La Magistrada-Juez El/La Secretario

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Jesús Sánchez Santana y Jessica María del Pilar
González Marín, extiendo y firmo la presente en Málaga a
uno de septiembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1797/2002. (PD. 72/2005).

NIG: 4109100C20020047575.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1797/2002. Nego-
ciado: 2.
De: Doña María Dolores Ruiz Díez.
Procurador: Sr. Rufino Charlo, Luis.
Contra: Don Ramón Mediavilla Pichardo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio contencioso (N) 1797/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 17 de
Sevilla a instancia de María Dolores Ruiz Díez contra Ramón
Mediavilla Pichardo sobre, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 576

En Sevilla a 30 de junio de dos mil cuatro.

Vistos por la Sra. doña María Núñez Bolaños Magistra-
da-Juez de Primera Instancia (Familia) Número 17 de Sevilla
y su partido, los presentes autos de Divorcio contencioso segui-
dos en este Juzgado con el número de procedimiento 1797/02,
a instancia de la Procuradora Sra. Manuela López-Arza Frutos
295 en nombre y representación de María Dolores Ruiz Díez,
frente a su cónyuge don Ramón Mediavilla Pichardo, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida a ins-
tancia de la Procuradora Sra. Manuela López-Arza Frutos 295
en nombre y representación de María Dolores Ruiz Díez, frente
a su cónyuge don Ramón Mediavilla Pichardo, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro disuelto por
divorcio el matrimonio que ambos contrajeron, con los efectos
inherentes a tal manteniendo la medidas acordadas en sen-
tencia de separación de 23 de febrero de 2001, autos núm.
1167/00; todo ello sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Ramón Mediavilla Pichardo extiendo y firmo la presente
en Sevilla a veintiuno de diciembre del año dos mil cua-
tro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 585/2003. (PD. 90/2005).

NIG: 4109100C20030014697.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 585/2003. Negociado: 4G.
De: Doña María del Carmen García Báñez.

Procuradora: Sra. María Luisa Navarro Mateos300.
Contra: Doña María García Cabrera, herederos de Emilio Tisoli
García, herederos desconocidos e inciertos de María García
Cabrera y Angeles, Francisco y José García Grau (herederos
de María García Cabrera).
Procurador: Sr. Ignacio Espejo Ruiz203.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. Ordinario
(N) 585/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Sevilla a instancia de María del Carmen García
Báñez contra herederos de Emilio Tisoli García y herederos
desconocidos e inciertos de María García Cabrera, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a veintiséis de noviembre de
dos mil cuatro.

«El Ilmo. Sr. don Sebastián Moya Sanabria, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Dos de Sevilla, ha visto
los presentes autos Juicio Ordinario número 585/03-4.º G,
seguidos a instancia de la Procuradora doña María Luisa
Navarro Mateos en nombre y representación de doña María
del Carmen García Báñez, asistido del Letrado don Salvador
Hidalgo Morales contra María García Cabrera, herederos de
Emilio Tisoli García, herederos de María del Carmen García
Cabrera, así como contra María Angeles García Grau, repre-
sentada ésta última por el Procurador don Ignacio Espejo Ruiz,
asistida de la Letrada doña María Angeles Redondo Berdujo
en este procedimiento sobre declaración de dominio e ins-
cripción de finca en el Registro de la Propiedad.»

F A L L O

Que desestimando íntegramente la demanda interpuesta
por la Procuradora María Luisa Navarro Mateos en nombre
y representación de María del Carmen García Báñez contra
María García Cabrera y los desconocidos e inciertos herederos
de Emilio Tisoli García, y contra los desconocidos e inciertos
herederos de María Gracia Cabrera tras el fallecimiento de
ésta, absuelvo plenamente a los citados demandados de la
totalidad de pretensiones deducidas en su contra, con impo-
sición a la demandante de las costas causadas en este
procedimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.1 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, remítase al Ministerio Fiscal
testimonio de esta sentencia, de los escritos de demanda y
de contestación, de los documentos 4 y 5 aportados con la
demanda, y del informe pericial caligráfico emitido por el perito
José Manuel González Sánchez, por si hubiere lugar al ejercicio
de la acción penal.

Notifíquese esta Resolución a las partes haciéndoles saber
que no es firme y que contra ella puede interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá
de prepararse ante este Juzgado en un plazo de cinco días
en la forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta sentencia lo pronuncia, manda y firma Sebas-
tián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. Dos de Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a los demandados herederos de Emilio Tisoli García y herederos
desconocidos e inciertos de María García Cabrera, que se
encuentran en situación procesal de rebeldía e ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Sevilla, a catorce de diciem-
bre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.



BOJA núm. 12Página núm. 80 Sevilla, 19 de enero 2005

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1027/2001. (PD. 69/2005).

NIG: 1808742C20018001402.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 1027/2001. Negociado: A.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.
Procuradora: Sra. María José García Anguiano.
Letrada: Sra. María Cristina Vílchez Cuesta.
Contra: Antonio Rodríguez Bonilla y Angustias Serrano Olmedo.
Letrado: Sr. Pedro Camy Escobar.

E D I C T O

Hago saber que en el procedimiento Proced. Ordinario
(N) 1027/2001 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Ocho de Granada a instancia de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria contra Antonio Rodríguez Bonilla y Angustias Serra-
no Olmedo, se ha dictado la sentencia que copiada es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 119/2003

En Granada a uno de julio de dos mil tres.
El Ilmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez

titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto
los presentes autos de juicio ordinario tramitados en este Juz-
gado con el núm. 1.027/2001, sobre reclamación de cantidad,
instados por la entidad mercantil Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, representada por la Procuradora doña María José García
Anguiano, y defendida por la Letrada doña Cristina Vílchez
Cuesta, frente a don Antonio Rodríguez Bonilla, declarado en
rebeldía, y su esposa doña Angustias Serrano Olmedo, repre-
sentada por la Procuradora doña María Dolores Almécija Ruiz
y asistida del Letrado don Pedro Camy Escobar, teniendo en
consideración los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Admitida a trámite la demanda, se dictó auto
dando traslado de ella a la aseguradora demandada para que
contestase en el término de 20 días, lo que ha hecho, doña
Angustias Serrano Olmedo, oponiéndose a ella y alegando falta
de legitimación pasiva, no haciéndolo don Antonio Rodríguez
Bonilla, que fue declarado en rebeldía por providencia de fecha
12 de mayo pasado, en la que se convocó a las partes a
la audiencia prevista en el art. 414 de la LEC, que se ha
celebrado el día 16 de junio pasado, con el resultado que
consta en el acta extendida al efecto.

Segundo. De las pretensiones de las partes.
1. Interesa la parte actora, con fundamento en una póliza

de préstamo hipotecario de fecha 3 de julio de 1995, en
la que se subrogó como deudor don Antonio Rodríguez Bonilla,
casado con doña Angustias Serrano Olmedo posteriormente
en escritura de compraventa de determinado inmueble para
su sociedad de gananciales, de fecha 25 de septiembre de
1987, que se condene a ambos al pago de la cantidad de
42.404,14 euros, que una vez ejecutada la hipoteca le con-
tinúa adeudando por intereses de demora pactados, suma ésta
que ha rectificado en el acto del juicio, reclamando exclu-
sivamente la cantidad de 22.671,75 euros en tal concepto,
oponiéndose a la estimación de la excepción de falta de legi-
timación pasiva argumentada por la Sra. Serrano Olmedo, e
interesando en definitiva una sentencia que condene a ambos
demandados, solidariamente, al pago de dicha última can-
tidad, más los intereses pactados en la póliza.

2. Doña Angustias Serrano Olmedo, en su escrito de con-
testación alegó falta de legitimación pasiva en cuanto a ella,
al no haber intervenido en la referida escritura pública de com-
praventa, y subsidiariamente interesó que la condena se reduz-
ca a la cantidad de 21.503,38 euros, o alternativamente,
a la de 28.078,06 euros, en base a sus alegaciones, y sin
condena en costas a ninguna de las partes.

En el acto del juicio insistió en la excepción de falta de
legitimación pasiva, y subsidiariarnente mostró su conformidad
con el saldo deudor por intereses de demora concretado en
dicho acto por la parte actora, en la cantidad de 22.671,75
euros, interesando la estimación parcial de la demanda con-
denando a los demandados al pago de dicha cantidad, más
los intereses legales desde la fecha de presentación de la
demanda, por no ser de aplicación los pactados, sin expresa
condena en costas para ninguna de las partes.

3. Don Antonio Rodríguez Bonilla no ha comparecido al
acto de la vista, permaneciendo en autos en situación procesal
de rebelde.

No se ha discutido la concurrencia de los requisitos pro-
cesales de jurisdicción, competencia, adecuación del proce-
dimiento, ni ninguna otra cuestión procesal que impida al
Juzgador entrar a conocer del fondo de la cuestión debatida.

Existiendo en la audiencia conformidad en los hechos
y ciñéndose la controversia entre las partes a cuestiones estric-
tamente jurídicas, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 428.3 de la LEC, se dio por terminada la misma, quedando
los autos en poder del proveyente para dictar sentencia dentro
del plazo legal.

Tercero. Se ha respetado y concluido la tramitación ordi-
naria prevista en la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Expuesta en el antecedente de hecho segundo
de esta resolución la respectiva posición de las partes, ante
todo ha de decirse que se ejercita en este procedimiento una
acción de reclamación de cantidad, correspondiente a las can-
tidades que serían adeudadas por los demandados como con-
secuencia del impago del préstamo con garantía hipotecaria,
de fecha 3 de julio de 1995, en la que se subrogó como
deudor don Antonio Rodríguez Bonilla, casado con doña
Angustias Serrano Olmedo, en escritura de compraventa, de
fecha 25 de septiembre de 1987, al adquirir un inmueble
para su sociedad de gananciales, préstamo que ante el impago
de algunos de sus vencimientos se dio por vencido antici-
padamente dando lugar a la subasta de la finca hipotecada
en los autos seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia
núm. Once de esta ciudad, conforme a lo previsto en el
art. 131 de la Ley Hipotecaria, procedimiento puro de eje-
cución de carácter real, cuya única finalidad es realizar el
bien dado en garantía para hacer efectivo el crédito reconocido
al acreedor y dentro de los límites del mismo.

Debe recordarse que rige en nuestro derecho el principio
de responsabilidad patrimonial universal, que se consagra en
el art. 1.911 del Código Civil, de tal modo que el patrimonio
constituye una garantía genérica para todo derecho de crédito;
y como el patrimonio es heterogéneo y variable, pudiendo
crecer, disminuir o incluso desaparecer, en su contenido eco-
nómico tangible, es posible el aseguramiento de un crédito
mediante la afección de un concreto bien, cual es el caso
del derecho real de hipoteca, que recae sobre un inmueble
y concede al acreedor el derecho a realizar su valor, cualquiera
que sea su poseedor, conforme resulta del art. 1.876 del Códi-
go Civil y del art. 104 de la Ley Hipotecaria, pero sin que
se altere con ello la responsabilidad personal ilimitada (artículo
105 Ley Hipotecaria), salvo que se pacte que la obligación
garantizada se haga efectiva sobre los bienes hipotecados,
dejando libre el resto del patrimonio, como posibilita el art. 140
de la Ley Hipotecaria, pacto que ha de ser, conforme a una
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doctrina jurisprudencial consolidada, expreso e inequívoco. Y
en este caso nada se establece en la escritura que suponga
que la subrogación se limita a la hipoteca, y no a la res-
ponsabilidad que la misma garantiza, por lo que debe enten-
derse que el demandado debe responder del total importe del
préstamo hipotecario y al no constar que se hubiera pactado
expresamente la limitación de la responsabilidad de los deu-
dores al bien hipotecado, rige el principio general de respon-
sabilidad universal, y si la realización de bien hipotecado a
través del procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
ha sido insuficiente para la total satisfacción del acreedor,
subsiste su derecho a reclamar la diferencia.

Diferencia que en este caso la constituye la cantidad de
22.671,75 euros, importe de los intereses de demora pac-
tados, conforme ha quedado acreditado en el acto de la audien-
cia previa, sobre los que no es posible aplicar el interés pactado.
Ciertamente constituye uso mercantil frecuente en los contratos
bancarios, que las partes pacten que los intereses vencidos
y no satisfechos se capitalicen para, junto al capital, seguir
produciendo intereses, lo que doctrinalmente se conoce con
el nombre de «anatocismo convencional», posibilidad que está
expresamente reconocida por la jurisprudencia, en base al
juego del principio de la autonomía de la voluntad consagrado
en el art. 1.255 del Código Civil, una interpretación a «sensu
contrario» del inciso final del párrafo primero del art. 1.109
del Código Civil («aunque la obligación haya guardado silencio
sobre este punto»), y el propio texto del artículo 317 del Código
de Comercio que, tras negar en su inciso primero la posibilidad
del anatocismo legal, al decir que «los intereses vencidos y
no pagados no devengarán intereses», admite de forma expresa
el anatocismo convencional, al continuar diciendo que «los
contratantes podrán, sin embargo, capitalizar los intereses
líquidos y no satisfechos, que, como aumento de capital,
devengarán nuevos réditos» (STS de 10 de julio de 1990
y 8 de noviembre de 1994).

Pero en este caso, en la póliza lo que se pacta es que,
«cualquier débito vencido por la parte prestataria y no pagado
al Banco, devengará intereses de demora a favor de éste desde
la fecha en que debió ser solventada hasta el día de su completo
pago», pacto que da amparo a que los intereses ordinarios
-remuneratorios- se incorporen al principal, pero que no alcan-
za a los moratorios, resultando absolutamente inadmisible que
los intereses pactados de demora, a un tipo ya de por sí alto
y ajeno a la equidad y al justo equilibrio de las prestaciones,
devenguen a su vez nuevos intereses, lo que supondría para
la actora un lucro ilícito.

Es por ello, por lo que los intereses a cuyo pago debe
ser condenado el deudor son los legales, desde la fecha de
presentación de esta demanda, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 1.109 del CC.

Segundo. Lo hasta ahora expuesto conduce a estimar par-
cialmente la demanda frente a don Antonio Rodríguez Bonilla,
que resulta único deudor -véase el carácter de su intervención
(«en su propio nombre y derecho») y la estipulación segunda
de la escritura de compraventa de fecha 25 de septiembre
de 1987-, condenándole a que abone a la entidad bancaria
actora la cantidad de 22.671,75 euros, más sus intereses
legales desde la fecha de presentación de esta demanda,
debiendo cada parte abonar las costas causadas a su instancia,
conforme a lo establecido en el art. 394.2 de la LEC, y ello
sin perjuicio de que en fase ejecutiva, para el caso de que
se pretendieran embargar bienes gananciales, se le notifique
a la esposa el embargo, de conformidad con lo previsto en
el art. 541 de la LEC.

Y desestimarla con respecto a la también demandada,
doña Angustias Serrano Olmedo, que no intervino en el con-
trato, y que no puede por ello exigírsele que responda per-
sonalmente, al no haber prestado su consentimiento, ni con-
ferido su representación a su entonces esposo don Antonio
Rodríguez Bonilla (art. 71 del CC), para lo que en todo caso

es preciso autorización judicial previa (art. 1.376 del CC),
acogiéndose en consecuencia la excepción por ella formulada,
de falta de legitimación pasiva, imponiéndole a la actora el
pago de las costas originadas por su llamada a autos.

Vistos los preceptos citados y demás de general y per-
tinente aplicación,

F A L L O

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por la
entidad mercantil Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, frente a
don Antonio Rodríguez Bonilla, debo condenar y condeno a
éste a que abone a la actora la cantidad de veintidós mil
seiscientos setenta y un euros con setenta y cinco céntimos,
más sus intereses legales desde la fecha de presentación de
esta demanda, debiendo cada parte abonar las costas causadas
a su instancia.

Igualmente, acogiendo la excepción de falta de legitima-
ción pasiva argumentada por la también demandada, doña
Angustias Serrano Olmedo, debo absolver y absuelvo a la mis-
ma de la pretensión indemnizatoria contra ella deducida, impo-
niéndole a la actora el pago de las costas originadas por su
llamada a autos.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución definitiva,
que será notificada a las partes, y llévese testimonio a las
actuaciones, e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia
en este Juzgado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación, que deberá prepararse mediante escrito que se pre-
sentará en este Juzgado, en el plazo de cinco días, y del
que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta, mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, en nombre del Rey y por la autoridad con-
ferida por el Pueblo Español, la pronuncio, mando y firmo.

E/.
Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la ha dictado,
estando celebrando audiencia pública el mismo de su fecha.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Antonio Rodríguez Bonilla, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Granada, a tres de noviembre de dos
mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
474/2003. (PD. 78/2005).

NIG: 2905441C20032000807.
Procedimiento: J. Verbal (N) 474/2003. Negociado: MT.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Com. Prop. Urbanización Mijas Golf.
Procurador: Sr. Félix García Agüera.
Contra: Don Charles Airey.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 474/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola a
instancia de Com. Prop. Urbanización Mijas Golf contra Charles
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Airey sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«En Málaga, a ocho de noviembre de dos mil cuatro.

Vistos por doña M.ª Amparo Gómez Maté, Juez-Sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos
de Fuengirola, los presentes autos de Juicio Verbal
núm. 474/03, seguidos a instancia de la Comunidad de Pro-
pietarios Urbanización Mijas Golf, representada por el Pro-
curador de los Tribunales Sr. García Agüera y asistida por
el Letrado don Teodoro García Tentor, frente a don Charles
Airey, en situación legal de rebeldía; ha dictado la presente
resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda promovida por
el Procurador de los Tribunales Sr. García Agüera, en nombre
y representación de la Comunidad de Propietarios Urbaniza-
ción Mijas Golf, debo condenar y condeno al demandado,

don Charles Airey a abonar a la actora en la cantidad de
2.854,10 euros, más los intereses legales desde la interpo-
sición de la demanda, así como al pago de las costas procesales
causadas en la tramitación del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella, cabe
interponer recurso de apelación, el cual deberá prepararse ante
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguien-
te a su notificación, y para su resolución por la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá cer-
tificación para su unión a los autos a que se refiere, defi-
nitivamente juzgando en primera instancia lo pronuncio, man-
do y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Charles Airey, extiendo y firmo la presente en Fuengirola
a catorce de diciembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación de los servicios de Realización de tra-
bajos específicos y puntuales de presencia institucional
en los medios. (PD. 76/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia de la Junta

de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 63/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de los trabajos espe-

cíficos y puntuales determinados en los Pliegos para presencia
institucional en los medios de comunicación.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin provincializar.
d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de 12

meses desde la firma del contrato y finalizará al agotarse el
presupuesto previsto o transcurrido el período contractual, sien-
do éste prorrogable, en caso de mutuo acuerdo, por otro período
igual.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nove-

cientos mil euros (900.000,00 euros).
5. Garantía provisional: Dieciocho mil euros (18.000,00

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de la Presidencia.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, núm. 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 332.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 7 de marzo de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación normativa vigente: Grupo T; Subgrupo 1;

Categoría D.
Clasificación normativa anterior: Grupo III; Subgrupo 3;

Categoría D.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de marzo de 2005,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de la
Presidencia.

2. Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de

la Presidencia.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 15 de marzo de 2005.
e) Hora: 13,00 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación del

presente anuncio serán de cuenta del adjudicatario.
12. Portal o página web donde pueden obtenerse los Plie-

gos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
co el concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se cita (SEC-CAF-02-2004).
(PD. 89/2005).

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar el con-
curso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número del expediente: SEC-CAF-02-2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería en los Cen-

tros docentes públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza
dependientes de la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Educación.

b) División por lotes y números: Sí, 15.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla (ver apartado

4 de este anuncio).
d) Plazo de ejecución: 2 años a contar desde el día siguien-

te de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Lotes objeto de la presente contratación:

Lote: 1.
Denominación: 41000089. IES «Miguel Servet».
Dirección: C/ Miguel Unamuno, 8. 41020 Sevilla.
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Lote: 2.
Denominación: 41702060. IES «Giralda».
Dirección: Plaza El Begi, 12. 41008 Sevilla.

Lote: 3.
Denominación: 41700968 IES «Torres de Los Guzma-

nes».
Dirección: C/ Sánchez Cotan, s/n. 41490 La Algaba

(Sevilla).

Lote: 4.
Denominación: 41701046 IES «Castillo de Cote».
Dirección: C/ Molino Pintado, 2. 41770 Montellano

(Sevilla).

Lote: 5.
Denominación: 41700750 IES «Entrepuentes».
Dirección: Ctra. Martín de la Jara-Los Corrales, s/n. 41667

Los Corrales (Sevilla).

Lote: 6.
Denominación: 41741011041 IES «Federico Mayor

Zaragoza».
Dirección: Avda. Jerez, 24. 41012 Sevilla.

Lote: 7.
Denominación: 41011026 IES «Alixar».
Dirección: Avda. de la Unidad, s/n. 41950 Castilleja de

la Cuesta (Sevilla).

Lote: 8.
Denominación: 441009071 IES «Antonio Machado».
Dirección: C/ Arroyo, 80. 41008 Sevilla.

Lote: 9.
Denominación: 41701031 IES «Herrera».
Dirección: C/ Granada, s/n. 41567 Herrera (Sevilla).

Lote: 10.
Denominación: 41701298 IES «Torre del Rey».
Dirección: C/ Pío XII, s/n. 41840 Pilas (Sevilla).

Lote: 11.
Denominación: 4141006948 IES «Martínez Montañés».
Dirección: C/ Fernández Ribera, s/n. 41005 Sevilla.

Lote: 12.
Denominación: 41700853 IES «Jacarandá».
Dirección: C/ Domingo García, 41. 41310 Brenes (Se-

villa).

Lote: 13.
Denominación: 41702114 IES «Pablo Olavide».
Dirección: C/ Maestra Maribel Hidalgo, 10. 41430 La

Luisiana (Sevilla).

Lote: 14.
Denominación: 41000053 IES «La Campana».
Dirección: C/ Molino de Viento, s/n. 41429 La Campana

(Sevilla).

Lote: 15.
Denominación: 41700351 IES «Atenea».
Dirección: C/ Itálica, 12. 41927 Mairena del Aljarafe

(Sevilla).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial, Sec-

ción de Régimen Interior.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio

Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 034 213/14.
e) Telefax: 955 034 219.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige.
b) Medios de la justificación de la solvencia económica

y financiera y técnica o profesional para la admisión: Los indi-
cados en el Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Dieciséis días naturales,

a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el BOJA, terminando a las 14 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a
la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Educación, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo cumplimentar los requisitos esta-
blecidos en el apartado 7 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Educación.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero, 2.ª planta.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil contado a partir del siguiente

a aquel en que se termine el plazo de presentación de pro-
posiciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la apertura
de proposiciones se realizará a la misma hora el siguiente
día hábil.

e) Hora: A las 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Examen de la documentación.

La Mesa de Contratación calificará la documentación presen-
tada y publicará a continuación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial el resultado de la misma a fin de
que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos u omisiones subsanables
observados en la documentación.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
Jaime Mougan Rivero.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 93/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.4.1254.00.CS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Elaboración y distribución de

tres números de la revista “Andalucía Joven”».
b) División por lotes y número: 2 lotes. Lote núm. 1:

Diseño de la revista, trabajos de redacción, maquetación e
impresión de la misma. Lote núm. 2: Trabajos de distribución
de la revista.

c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 9 meses, prorrogables.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

216.600,00 E.
Importes por lotes:

Lote núm. 1: 78.000,00 E.
Lote núm. 2: 138.600,00 E.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General. Sec-
ción de Contratación y Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, núms. 1 y 3, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 000.
e) Telefax: 955 035 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas de la fecha límite de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Si se licita al lote núm. 2 o a los dos

lotes, se deberá poseer la clasificación que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Si sólo se licita al lote núm. 1 se deberá acreditar
la que se especifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del octavo día natural, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho plazo finaliza
en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núms.
1 y 3, 3.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Bilbao, núms. 8 y 10, 1.ª planta, Sala

de Juntas.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: En acto público, el cuarto día hábil siguiente

al de examen de la documentación contenida en los sobres
«A» y «B». Si fuera sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

e) Hora: 12,00 horas del día indicado.
10. Otras informaciones: El examen de las documenta-

ciones contenidas en los sobres «A» y «B» se realizará por
la Mesa de Contratación el segundo día hábil siguiente a la
fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas,
excepto sábados. El resultado de dicho examen se expondrá,
mediante Acta, en el tablón de anuncios de la Secretaría Gene-
ral de este Organismo, con el fin de que las empresas licitadoras
puedan, en su caso, subsanar los defectos materiales obser-
vados.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, prorrateando el total entre los diferentes adjudica-
tarios, en caso de ser más de uno, según los importes de
adjudicación de cada lote.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- La Secretaria General,
María López García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, convocando concurso de
suministro de equipamiento. (PD. 92/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 04/9366.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para el Edificio de Piscinas del Centro Deportivo de los
Bermejales.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego.
c) División por lotes y número: Siete lotes.
d) Lugar de entrega: SADUS (Los Bermejales), Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

202.826,00 euros.
5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
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1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los veinticinco días de la fecha de publicación.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 14 diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el suministro e ins-
talación de equipamiento e infraestructura para un
Laboratorio de Interpretación Simultánea, en la Uni-
versidad. (PD. 59/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2004/0001810 (referencia

interna EQ.44/04).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación del

Equipamiento e Infraestructura para un Laboratorio de Inter-
pretación Simultánea, en la Universidad Pablo de Olavide».

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Ciento noventa mil euros (190.000,00), IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 16 de febrero de 2005.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Rector, Por Delegación
(Resolución de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLOS

ANUNCIO de Pliego de Cláusulas Administrativas
de la obra de reforma del IES Camilo José Cela. (PP.
3946/2004).

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento de Campillos (Málaga), mediante
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 12 de noviembre de 2004, aprobó el inicio
del expediente urgente así como el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas para la contratación de la obra reforma del Instituto
de Enseñanza Secundaria «Camilo José Cela», cuya adjudi-
cación se tramitará por procedimiento abierto y forma de adju-
dicación concurso.

Los aspectos más destacados son los siguientes:

- Presupuesto base de licitación: 2.471.538,63 E.

- Plazo de ejecución: 18 meses a contar desde la for-
malización del contrato.

- Garantía provisional: 49.430,77 E, correspondiente al
2% del tipo de licitación.

- Clasificación contratista: Grupo C. Categoría E.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría
General del Ayuntamiento, así como en la Página Web Muni-
cipal (www.aytocampillos.com), siendo el plazo de presen-
tación de proposiciones de 26 días naturales a partir del
siguiente a la publicación del anuncio en el BOJA, siendo
el horario de presentación de proposiciones de 9 a 13 horas
de lunes a viernes.

Campillos, 22 de noviembre de 2004.- El Alcalde, Pedro
Durán Morgado.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 5 de enero de 2005, por la que
se convoca la contratación que se cita. (PD. 73/2005).

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por la
que se convoca concurso abierto para el Suministro de Material
Consumible para el Area de Radiología.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: E.P. Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP17/HMA/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material con-

sumible para el Area de Radiología con destino a la Empresa
Pública Hospital Alto Guadalquivir para sus centros hospi-
talarios de Andújar y Montilla.

b) División de lotes y números: Ver Pliegos.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir

en sus centros hospitalarios de Andújar y de Montilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día 1 de abril de 2005 hasta el día 31 de diciembre
de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

260.000,00 euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: E.P. Hospital Alto Guadalquivir (recoger Plie-

gos en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10. 23740-Andújar, Jaén.
Telf. y fax. 953 502 859 o página web: www.ephag.es o
dirección de correo: ebello*ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953 021 400.
e) Telefax: 953 021 405.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 25 de febrero

de 2005, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la E.P. Hos-
pital Alto Guadalquivir, sita en Avda. Blas Infante, s/n, de
Andújar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas
de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, en su centro de Andújar,
el día 11 de marzo de 2005 a las 14,00 horas.

11. Otras informaciones:
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 5 de enero de 2005.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
edificación de 64 VPA en Bda. La Piñera de Algeciras
(Cádiz) (Expte. 2004/3490). (PD. 91/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte.: 2004/3490. Obras de Edificación

de 64 VPA en Bda. «La Piñera» de Algeciras (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Dieciséis (16 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones doscientos

sesenta y nueve mil ciento setenta y seis euros con noventa
y cinco céntimos (3.269.176,95 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación
(65.383,54 euros).

6. Obtención de la documentación e información:

Gerencia Provincial de Cádiz.
a) C/ Doctor Herrera Quevedo, 5, 1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11010.
c) Teléfono: 956 256 600. Fax: 956 255 813.

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 22 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor. 2ª plan-

ta. 41012, Sevilla.
Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Cádiz.
C/ Doctor Herrera Quevedo, 5, 1.ª planta. 11010, Cádiz.
Teléfono: 956 256 600. Fax: 956 255 813.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 4 de marzo de 2005.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Grupo C.

Subgrupo 4. Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.



BOJA núm. 12Página núm. 88 Sevilla, 19 de enero 2005

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de modificación. (PD. 75/2005).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación de Expediente:
HCA0013/OEJ0. Obra de mejora del sistema general de abas-
tecimiento de agua potable, depósitos y red arterial de la zona
norte, El Puerto de Santa María (Cádiz), en el BOJA de 12
de enero de 2005 (PD. 4302/2004), por medio del presente
anuncio se procede a rectificar el punto 4, de la siguiente
forma:

Donde dice:

4. Presupuesto de licitación: 22.542.171,53 euros.

Debe decir:

4. Presupuesto de licitación: Cuatro millones seiscientos
treinta y siete mil quinientos dos euros con cincuenta y cinco
céntimos (4.637.502,55 euros).

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno
(Servicio de Consumo), Gran Vía, 54-56, 2.ª planta, Edificio
«La Normal», Granada.

Interesado y domicilio: Guadalupe Garvi Martín. Avda. Dílar,
103. 18007 Granada.
Expte.: GR 110/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: Al artículo 34.6.º Ley 26/1984.
Fecha: 28.7.04.
Sanción: Multa de 400 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Abdul Rzzar El Pacha. C/ Molinos
núm. 18. 18009 Granada.
Expte.: GR 125/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: Al artículo 34.10.º de la Ley 26/1984.
Fecha: 28.10.04.
Sanción: Multa de 180 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: M.ª Cruz Ruiz Molina. Callejón del
Aire, s/n. 18230 Atarfe (Granada).
Expte.: GR 184/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.6.º y 34.10.º de la Ley 26/1984.
Fecha: 27.10.04.
Sanción: Multa de 180 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Plácido Tovar Porras. C/ Alemania,
núm. 20. 18170 Jun (Granada).
Expte.: GR 215/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 34.6.º y 34.10.º de la Ley 26/1984.
Fecha: 19.10.04.
Sanción: Multa de 180 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Supermercados Manuel Castilla, S.L.
C/ Granada, núm. 15. 18680 Salobreña (Granada).
Expte.: GR 229/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: Al artículo 36.1.º Ley 26/1984.
Fecha: 18.11.04.
Sanción: Multa de 300 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Reparaciones Comerciales del Gas, S.L.
C/ Bola Dorada, 7. 04007 Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: GR 231/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: Al artículo 34.8.º Ley 26/1984.
Fecha: 10.11.04.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Antonio García Nievas. 18196 Pra-
dollano. Monachil (Granada).
Expte.: GR 252/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: Al artículo 34.10.º Ley 26/1984.
Fecha: 19.10.04.
Sanción: Multa de 180 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Juan Carlos Pérez Rodríguez. C/ Mayor
núm. 22. 18830 Huéscar (Granada).
Expte.: GR 334/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: A los artículos 71.8.2.º, 71.8.4.º y 71.2.1.º
Ley 13/2003.
Fecha: 26.10.04.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Antonio Delgado Daza. C/ Azorín, 6.
18004 Granada.
Expte.: GR 362/04.
Acto que se notifica: Resolución.
Infracción: Al artículo 71.2.1.º Ley 13/2003.
Fecha: 17.11.04.
Sanción propuesta: Multa de 400 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Apliquiman, S.L. C/ Portón de Tejeiro
17. 18005 Granada.
Expte.: 458/04.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Infracción: A los artículos 71.8.3.º y 71.7.3.º Ley 13/2003.
Fecha: 11.11.04.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente al de
publicación de este acuerdo.

Interesado y domicilio: Capital Granada, S.L. Plaza de los
Lobos, 11. 18001 Granada.
Expte.: 508/04.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Infracción: Al artículo 71.2.1.º Ley 13/2003.
Fecha: 29.11.04.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente al de
publicación de este acuerdo.

Granada, 27 de diciembre de 2004.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.



BOJA núm. 12Página núm. 90 Sevilla, 19 de enero 2005

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Suspensión Cautelar por expediente san-
cionador núm. SE/687/04/DE/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Suspensión Cautelar en la provincia de Sevilla, consecuencia
del expediente sancionador núm. SE/687/04/DE/JV, incoado
a Servicios Unificados del Gas, S.L., por medio del presente
escrito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica que
con fecha 19 de noviembre de 2004 se ha acordado la sus-
pensión cautelar de las actividades de dicha empresa por el
Excmo. Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que, para conocer el contenido
íntegro del acuerdo de suspensión cautelar podrá personarse
en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente
anuncio, en la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita en Avda. República
Argentina, núm. 21 (Sevilla).

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de otorgamiento del Permiso de Investigación Guillena
núm. 1419. (PP. 3651/2004).

Que ha sido otorgado a Canteras y Suministros, S.A.,
con domicilio en C/ Paquito el Alcalde, 2-Acc., 41749, de
El Cuervo (Sevilla), el siguiente Permiso de Investigación Mine-
ra, del que se expresan número, nombre, sustancia, cuadrí-
culas, término municipal, fecha de otorgamiento y vigencia:

Número: 1.419. Nombre: «Guillena». Recursos de la Sec-
ción C): Calizas. Cuadrículas mineras: 9. Término municipal:
Jerez de la Frontera. Fecha de otorgamiento: 13 de octubre
de 2004. Vigencia: 3 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en el art. 78.2 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,
y del art. 101.5 del vigente Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita (Expte. 9.180/AT). (PP.
4221/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, de la instalación eléc-
trica que a continuación se indica.

Peticionario: Sistemas de Energías Regenerativas, S.A.U.,
con CIF: A-96916507, y domicilio en C/ El Bachiller, núm. 27,
bajo izda., 46010, Valencia.

Características: Parque Eólico denominado «La Dehesa»,
de 45 MW, situado en los parajes Piedra del Aguila, La Viuda,
Las Colmenas, La Atalaya, Los Blanquizares y Virlopo, t.m.
de Baza (Granada).

- 30 aerogeneradores de 1,5 MW, montados sobre torres
tubulares de acero de 108,6 m de altura, rotor de 3 palas,
de 82 m de diámetro, y generador asíncrono de
900/1.500 kW.

- 30 Centros de transformación de 1.800 kVA, 0.690/20
kV, integrados en los aerogeneradores.

- Red subterránea a 20 kV, XLPE aislamiento seco y
150-400 mm2 de sección, de unión entre trafos primarios
y ST.

- Subestación de transformación (ST) 20/132 kV, y 55
MVA, situada en la zona norte del parque.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 41.854.769 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que se cita. Expte. 9.178/AT. (PP.
4220/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: Sistemas de Energías Regenerativas, S.A.U.,
con CIF: A-96916507, y domicilio en C/ El Bachiller, núm. 27,
bajo izda., 46010, Valencia.

Características: Parque Eólico denominado «El Saúco»,
de 45 MW, situado en el t.m. de Cúllar (Granada).

- 30 aerogeneradores de 1,5 MW, montados sobre torres
tubulares de acero de 85 m de altura, rotor de 3 palas, de
77 m de diámetro, y generador asíncrono de 1.500 kW.

- 30 Centros de transformación de 1.600 kVA, 0.690/20
kV, integrados en los aerogeneradores.

- Red subterránea a 20 kV, XLPE aislamiento seco y
150-240 mm2 de sección, de unión entre trafos primarios
y ST.

- Subestación de transformación (ST) 20/132 kV, y 55
MVA, situada en la zona centro del parque.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 32.882.256 E.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Villamena, núm. 1, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2265/04.

Nombre, apellidos y localidad: Rivera Iglesias, Estefanía.
Jerez Fra.

Contenido del acto: Notificación para la subsanación de expe-
dientes del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2366/04.

Nombre, apellidos y localidad: González Vega, Luis. San-
lúcar Bda.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social por la que se le
deniegan las medidas previstas del programa.

Núm. expte.: 2429/04.
Nombre, apellidos y localidad: Lazar, Elena Ancuta. San
Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social por la que se le
deniegan las medidas previstas del programa.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 20 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del Inicio de Procedimiento.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del Inicio de Procedimiento, a doña Manuela Lara Sánchez,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar cuantas
alegaciones y documentos estime conveniente y en su caso
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda
valerse, en aplicación al art. 22.1 del Decreto 42/02 del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa ha acor-
dado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza
Asdrúbal, s/n, para la notificación de dicho inicio de proce-
dimiento a favor de los menores M., M. y F.M.F.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 20 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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